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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 15 de enero de 1996, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la Empresa Municipal de Abastecimiento
y Saneamiento de Aguas de Granada, SA, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la Empresa Municipal
de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de Granada,
S.A. (EMASAGRA), ha sido convocada huelga para los días
25 y 26 de enero de 1996 y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la Empresa Municipal de Abastecimiento
y Saneamiento de Aguas de Granada, S.A. (EMASAGRA)
presta unos servicios esenciales para la comunidad cuales
son el procurar el buen funcionamiento del abastecimiento
de los bienes esenciales de agua y saneamiento en dicha
ciudad, por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar dichos servicios esenciales mediante la fijación de ser-
vicios mínimos, por cuanto que la falta de los mismos en
la ciudad afectada colisiona frontalmente con los derechos
proclamados en los artículos 43 y 51, servicios necesarios
de tutela de la salud pública y defensa de consumidores
y usuarios, respectivamente, de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido
esto último posible, de acuerdo con lo que disponen los
preceptos legales aplicables, artículos 28.2, 43 y 51 de
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley

17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la Empresa Municipal
de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de Granada,
S.A. (EMASAGRA), convocada para los días 25 y 26 de
enero de 1996, deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de la
presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de enero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ CARMEN HERMOSIN BONO

Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales Consejera de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad social.

Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y
Justicia.

Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo y Asuntos Sociales y de Gobernación de Granada.

A N E X O

- Departamento de Obras y Proyectos: 1 persona.

- Area de Administración e Informática: 4 personas.

- Area de Producción: 8 personas (3 turnos de 2, 1
analista de control de calidades y 1 subjefe de man-
tenimiento).

- Area de Explotación: 12 personas (3 turnos de 3,
1 inspector de red, 1 oficial y 1 responsable del servicio).

- Gerencia: 1 persona.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se autoriza a don José A. González
Jiménez, Interventor del Ayuntamiento de Estepa (Se-
villa) a desempeñar las funciones del puesto de tra-
bajo de Intervención, en la Comarca de Estepa (Se-
villa), en régimen de acumulación.

La Mancomunidad de la Comarca de Estepa (Sevilla)
acordó solicitar de esta Comunidad Autónoma en sesión
celebrada el día 22 de noviembre de 1995, la autorización
para la acumulación de las funciones de Intervención, a
favor de don José A. González Jiménez, Interventor del
Ayuntamiento de Estepa, perteneciente asimismo a la pro-
vincia de Sevilla.

La petición formulada por la Mancomunidad de la
Comarca de Estepa para que se autorice dicha acumu-
lación de funciones, está fundamentada en la necesidad
de asistencia profesional para los asuntos que afecten a
la buena marcha de la Mancomunidad, funciones éstas
de carácter público y necesarias en todas las Corporaciones
Locales, tal y como dispone el artículo 92.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen
Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, y 31 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Artículo único. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Intervención de la Mancomunidad
de la Comarca de Estepa (Sevilla) a don José A. González
Jiménez, N.R.P. 27273589/02/A/3013, Interventor del
Ayuntamiento de Estepa (Sevilla), hasta la provisión del
puesto de trabajo de Intervención con carácter definitivo.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 20 de diciembre de 1995, por la
que se cesa a don Francisco Jesús Flores Lara como
miembro del Consejo Social de la Universidad de
Málaga.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1.a
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, y en
virtud de las atribuciones conferidas por la misma, esta
Consejería ha dispuesto:

Art. único: Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Málaga, en representación de los
intereses sociales, a don Francisco Jesús Flores Lara.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de diciembre de 1995, por la
que se nombra a don Antonio M. Garrido Moraga
miembro del Consejo Social de la Universidad de
Málaga.

De conformidad con lo establecido en el art. 17.1
apdo.d), de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1
de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a don Antonio M. Garrido Moraga
miembro del Consejo Social de la Universidad de Málaga,
en representación de los intereses sociales, designado por
el Consejo Andaluz de Municipios.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO

Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de diciembre de 1995, por la
que se nombra a don Gabriel Díaz Berbel miembro
del Consejo Social de la Universidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en el art. 17.1
apdo.d), de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1
de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a don Gabriel Díaz Berbel miembro
del Consejo Social de la Universidad de Granada, en repre-
sentación de los intereses sociales, designado por el Con-
sejo Andaluz de Municipios.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO

Consejera de Educación y Ciencia
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 17 de enero de 1996, por la que
se aprueba la adjudicación definitiva de plazas del
concurso de acceso para la provisión de plazas
vacantes del Grupo II por personal laboral fijo de
nuevo ingreso en el ámbito de la Administración
de la Junta de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la base 10.2
de la Orden de 13 de octubre de 1994 (BOJA de 26
de octubre), de la Consejería de Gobernación, por la que
se convoca Concurso de Acceso para la provisión de plazas
vacantes del Grupo II, por personal laboral fijo de nuevo
ingreso en el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía.

D I S P O N G O

1.º Aprobar con carácter definitivo el listado de adju-
dicación de plazas a dicho Concurso de Acceso que figura
como Anexo I de esta Orden.

2.º Exponer, al día siguiente de la publicación de esta
Orden, en los tablones de anuncios de las Delegaciones
de Gobernación en cada una de la provincias andaluzas
y en los Servicios Centrales de la Consejería de Gober-
nación en Plaza Nueva, número 4, de Sevilla, el listado
de reclamaciones presentadas contra la adjudicación pro-
visional de plazas, con indicación de las causas que moti-
varon su estimación o desestimación, según se refleja en
el Anexo II de esta Orden.

3.º A los efectos de la formalización de sus contratos,
el personal relacionado en el Anexo I de la presente Orden,
deberá comparecer en la Delegación de Gobernación

correspondiente al destino obtenido desde el día siguiente
a la publicación de la presente Orden hasta el día 12
de febrero de 1996, inclusive. El contrato laboral indefinido
producirá efectos con fecha 15 de febrero de 1996, debién-
dose ocupar en dicha fecha los puestos de trabajo
adjudicados.

4.º Las Delegaciones de Gobernación, una vez for-
malizado el contrato, entregarán un ejemplar del mismo
al interesado, otro lo remitirán al Instituto Nacional de
Empleo, otro al órgano competente de la Consejería, Dele-
gación, Dirección o Gerencia Provincial de destino del aspi-
rante seleccionado, y el otro, acompañado de la docu-
mentación a que hace referencia la base 9 de la con-
vocatoria, lo remitirán al Servicio de Personal Laboral de
la Dirección General de la Función Pública, el cual lo
enviará al Servicio del Registro General de Personal para
su inscripción, de conformidad con lo establecido en los
artículos 8.3 y 11 punto 1.4.1 de la Orden de la Consejería
de Presidencia de 25 de abril de 1986.

5.º Tal como dispone la base 11.3 de la convocatoria,
la no comparecencia del aspirante seleccionado en el plazo
que se indica, sin causa que lo justifique, o la renuncia
a la plaza adjudicada, supondrá el desistimiento del tra-
bajador a la formalización de su contrato con la Junta
de Andalucía, quedando vacante la misma para su cober-
tura mediante contrato laboral temporal.

6.º Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 17 de enero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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ANEXO II

CLAVES DE CAUSAS POR LAS QUE SE DESESTIMAN LAS
ALEGACIONES PRESENTADAS CONTRA LA ADJUDICA-

CION PROVISIONAL DE PLAZAS

X) El/la concursante ha incumplido lo dispuesto en
la base 9.1 de la Orden de convocatoria.

Y) La adjudicación de plazas se ha resuelto conforme
a lo establecido en la base 10.1 de la Orden de la
convocatoria.

Z) El contenido de las alegaciones presentadas no se
corresponde con lo dispuesto por la Orden de 4 de diciem-
bre de 1995, de la Consejería de Gobernación, que resol-
vió con carácter provisional la adjudicación de plazas.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de enero de 1996, por la
que se convocan pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo de Titulados Medios, opción Biblioteca
y Archivo de esta Institución.
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Ver Anexo I en página 668 y 669 del BOJA núm.
9, de 20.1.96
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Sevilla, 8 de enero de 1996.- El Consejero Mayor,
José Cabrera Bazán.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 29 de diciembre de 1995, por la
que se financia la operación de crédito contraída
por la Diputación Provincial de Cádiz con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1994.

Determinada por Decreto 286/1994, de 13 de sep-
tiembre, la financiación por la Junta de Andalucía de los
créditos que, durante el ejercicio 1994, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras realizadas por
las Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de
acuerdo con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Pro-
vincial de Cádiz ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Junta de Andalu-
cía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así
como con el suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha
Diputación Provincial, la subvención a que hace referencia
el artículo 2.º de la citada normativa, acompañándose
de expediente en el que quedan debidamente acreditados
los extremos a que hace referencia el artículo 4.º del mismo
Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma, en la redacción dada
por las Leyes 9/1987, de 9 de diciembre, y 6/1990, de
29 de diciembre, así como la Ley 9/1993, de 30 de diciem-
bre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1994, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto
286/1994, de 13 de septiembre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1994,

D I S P O N G O

Primero. Financiar los gastos que en concepto de
amortización de capital e intereses tiene que abonar la
Diputación Provincial de Cádiz al Banco de Crédito Local
por la operación de crédito con dicha Entidad concertada
para la ejecución de los Proyectos de obras de las Cor-
poraciones Locales que a continuación se citan y por la
cuantía indicada:

Segundo. Los desajustes que se produjeren por la apro-
bación parcial de estos Proyectos Municipales, quedarán
normalizados al realizarse por la Diputación Provincial la
valoración definitiva a que hace referencia el artículo 8.º
del Decreto 286/1994, de 13 de septiembre.

Tercero. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como
su traslado a la Excma. Diputación Provincial de Cádiz
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 29 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación

ORDEN de 29 de diciembre de 1995, por la
que se financia la operación de crédito contraída
por la Diputación Provincial de Córdoba con el Ban-
co de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales incluidas en conciertos con
el INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1994.

Determinada por Decreto 286/1994, de 13 de sep-
tiembre, la financiación por la Junta de Andalucía de los
créditos que, durante el ejercicio 1994, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras realizadas por
las Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de
acuerdo con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Pro-
vincial de Córdoba ha solicitado de esta Consejería, de
conformidad con el Convenio tripartito Junta de Anda-
lucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales,
así como con el suscrito entre la Junta de Andalucía y
dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace refe-
rencia el artículo 2.º de la citada normativa, acompañán-
dose de expediente en el que quedan debidamente acre-
ditados los extremos a que hace referencia el artículo 4.º
del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma, en la redacción dada
por las Leyes 9/1987, de 9 de diciembre, y 6/1990, de
29 de diciembre, así como la Ley 9/1993, de 30 de diciem-
bre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1994, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto
286/1994, de 13 de septiembre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1994,

D I S P O N G O

Primero. Financiar los gastos que en concepto de
amortización de capital e intereses tiene que abonar la
Diputación Provincial de Córdoba al Banco de Crédito
Local por la operación de crédito con dicha Entidad con-
certada para la ejecución de los Proyectos de obras de
las Corporaciones Locales que a continuación se citan y
por la cuantía indicada:
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Segundo. Los desajustes que se produjeren por la apro-
bación parcial de estos Proyectos Municipales, quedarán
normalizados al realizarse por la Diputación Provincial la
valoración definitiva a que hace referencia el artículo 8.º
del Decreto 286/1994, de 13 de septiembre.

Tercero. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como
su traslado a la Excma. Diputación Provincial de Córdoba
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 29 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación

ORDEN de 29 de diciembre de 1995, por la
que se financia la operación de crédito contraída
por la Diputación Provincial de Granada con el Ban-
co de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales incluidas en conciertos con
el INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1994.

Determinada por Decreto 286/1994, de 13 de sep-
tiembre, la financiación por la Junta de Andalucía de los
créditos que, durante el ejercicio 1994, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras realizadas por
las Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de
acuerdo con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Pro-
vincial de Granada ha solicitado de esta Consejería, de
conformidad con el Convenio tripartito Junta de Anda-
lucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales,
así como con el suscrito entre la Junta de Andalucía y
dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace refe-
rencia el artículo 2.º de la citada normativa, acompañán-
dose de expediente en el que quedan debidamente acre-
ditados los extremos a que hace referencia el artículo 4.º
del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma, en la redacción dada
por las Leyes 9/1987, de 9 de diciembre, y 6/1990, de
29 de diciembre, así como la Ley 9/1993, de 30 de diciem-
bre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1994, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto
286/1994, de 13 de septiembre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1994,

D I S P O N G O

Primero. Financiar los gastos que en concepto de
amortización de capital e intereses tiene que abonar la
Diputación Provincial de Granada al Banco de Crédito
Local por la operación de crédito con dicha Entidad con-
certada para la ejecución de los Proyectos de obras de
las Corporaciones Locales que a continuación se citan y
por la cuantía indicada:
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Segundo. Los desajustes que se produjeren por la apro-
bación parcial de estos Proyectos Municipales, quedarán
normalizados al realizarse por la Diputación Provincial la
valoración definitiva a que hace referencia el artículo 8.º
del Decreto 286/1994, de 13 de septiembre.

Tercero. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como
su traslado a la Excma. Diputación Provincial de Granada
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 29 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 4 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por don
José M.ª Martín Daliz. Expediente núm. 675/92.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don José M.ª Martín Daliz en nombre
de Recreativos Alonda, S.A., por la presente se procede
a hacer pública la misma al no haberse podido practicar
en su domicilio, reproduciéndose a continuación la parte
dispositiva final:

«En Sevilla, a ocho de abril de mil novecientos noventa
y cuatro.

Visto el recurso ordinario interpuesto, y en virtud de
los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás
de general y especial aplicación.

Resuelvo no admitir el recurso ordinario interpuesto
fuera de plazo confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: Plácido
Conde Estévez».

Sevilla, 4 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Manuel Benítez Jiménez. Expediente núm.
SC-1967/92.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Manuel Benítez Jiménez contra
resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director de Política Inte-
rior, por la presente se procede a hacer pública la misma
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al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación la parte dispositiva final:

«En Sevilla, a diecinueve de enero de mil novecientos
noventa y cuatro.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y en virtud de
los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso de alza-
da interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: Plácido
Conde Estévez».

Sevilla, 4 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Mariano Martínez Yagüe. Expediente sancionador
núm. 218/93.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Mariano Martínez Yagüe contra
la resolución dictada del Excmo. Sr. Consejero de Gober-
nación, por la presente se procede a hacer pública la misma
en su parte dispositiva final, al no haber podido practicar
en su domicilio, reproduciéndose a continuación:

«En la ciudad de Sevilla, a once de julio de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, revocando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.- El Viceconsejero de Gobernación
(Orden 29.7.85). Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 4 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Antonio Soto Fuentes. Expediente sancionador núm.
274/93.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Antonio Soto Fuentes contra la
resolución del Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, por
la presente se procede a hacer pública la misma en su
parte dispositiva final, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación:

«En la ciudad de Sevilla, a veinte de septiembre de
mil novecientos noventa y cuatro.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás
de general y especial aplicación.

Resuelvo no admitir el recurso ordinario interpuesto
fuera de plazo confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.- El Viceconsejero de Gobernación
(Orden 29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 4 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Andrés Gómez Bandera. Expediente núm.
MA-310/93/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Andrés Gómez Bandera por la
presente se procede a hacer pública la misma al no haberse
podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a con-
tinuación la parte dispositiva final:

«En Sevilla, a veintiuno de marzo de mil novecientos
noventa y cuatro.

Visto el recurso ordinario interpuesto, y en virtud de
los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás
de general y especial aplicación,

Resuelvo no admitir el recurso ordinario interpuesto
fuera de plazo confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: Plácido
Conde Estévez».

Sevilla, 4 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.
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RESOLUCION de 4 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Francisco Aguilera Ruiz. Expediente sancionador
núm. 117/94.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Francisco Aguilera Ruiz contra la
resolución del Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, por
la presente se procede a hacer pública la misma en su
parte dispositiva final, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación:

«En la ciudad de Sevilla, a veintidós de junio de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo estimar el recurso ordinario
interpuesto, revocando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.- El Viceconsejero de Gobernación
(Orden 29.7.85). Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 4 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 4 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Nicolás García Guerrero. Expediente núm. 102/92.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Nicolás García Guerrero contra
la resolución del Excmo. Sr. Consejero de Gobernación,
por la presente se procede a hacer pública la misma en
su parte dispositiva final, al no haberse podido practicar
en su domicilio, reproduciéndose a continuación:

«En la ciudad de Sevilla, a doce de abril de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás
de general y especial aplicación,

En consecuencia producido vicio esencial en el pro-
cedimiento, resuelvo revocar la resolución del Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación en Málaga procediendo a retro-
traer las actuaciones al momento anterior al trámite, de
conformidad con el art. 113.2 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de

diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: Plácido
Conde Estévez».

Sevilla, 4 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 8 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Gabrie l Mol ina Gálvez. Expediente núm.
GR-249/93-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Gabriel Molina Gálvez en nombre
y representación de G.M.G., S.L., contra resolución dictada
por el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Granada,
por la presente se procede a hacer pública la misma al
no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación la parte dispositiva final:

«En Sevilla, a veintiuno de septiembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Visto el recurso ordinario interpuesto, y en virtud de
los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto por don Gabriel Molina Gálvez en nom-
bre y representación de G.M.G., S.L., confirmando la reso-
lución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 8 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 8 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Gabrie l Mol ina Gálvez. Expediente núm.
GR-250/93-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Gabriel Molina Gálvez en nombre
y representación de G.M.G., S.L., contra resolución dictada
por el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Granada,
por la presente se procede a hacer pública la misma al
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no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación la parte dispositiva final:

«En Sevilla, a veintiuno de septiembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Visto el recurso ordinario interpuesto, y en virtud de
los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto por don Gabriel Molina Gálvez en nom-
bre y representación de G.M.G., S.L., confirmando la reso-
lución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 8 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 8 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Angel Díaz Fernández. Expediente núm. 179/93.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Angel Díaz Fernández contra reso-
lución dictada por el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación
en Huelva, por la presente se procede a hacer pública
la misma al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación la parte dispositiva final:

«En Sevilla, a veinte de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro.

Visto el recurso ordinario interpuesto, y en virtud de
los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 8 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 8 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por don
José Padilla Jerez. Expediente núm. 80/93-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don José Padilla Jerez contra resolución
dictada por el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Jaén,
por la presente se procede a hacer pública la misma al
no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación la parte dispositiva final:

«En Sevilla, a dieciséis de septiembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Visto el recurso ordinario interpuesto, y en virtud de
los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto por don José Padilla Jerez en nombre
y representación de Recreativos Jopaje, S.L., confirmando
la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 8 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por doña
Rosa M.ª Castro Trenas. Expediente núm. 331/93.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal a la recurrente doña Rosa M.ª Castro Trenas contra
resolución dictada por el Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación en Córdoba, por la presente se procede a hacer
pública la misma al no haberse podido practicar en su
domicilio, reproduciéndose a continuación la parte dis-
positiva final:

«En Sevilla, a dieciséis de septiembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Visto el recurso ordinario interpuesto, y en virtud de
los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

Vistos la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, y demás normas de
general y especial aplicación resuelvo desestimar el recurso
ordinario interpuesto por doña Rosa M.ª Castro Trenas.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos



BOJA núm. 10Sevilla, 23 de enero 1996 Página núm. 749

meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 9 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Juan A. Gómez Rodríguez. Expediente núm.
SE-31/93-BO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Juan A. Gómez Rodríguez contra
resolución dictada por el Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación en Sevilla, por la presente se procede a hacer públi-
ca la misma al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación la parte dispositiva final:

«En Sevilla, a veinte de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro.

Visto el recurso ordinario interpuesto, y en virtud de
los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás
de general y especial aplicación.

Resuelvo no admitir el recurso ordinario interpuesto
fuera de plazo confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 9 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso de reposición ordinario inter-
puesto por doña M.ª Rosa Martín Reyes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente doña M.ª Rosa Martín Reyes contra
resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director General de
la Función Pública de fecha 6 de octubre de 1992, de
grado consolidado 17, por la presente se procede a hacer
pública la misma al no haberse podido practicar en su

domicilio, reproduciéndose a continuación la parte dis-
positiva final:

«En Sevilla, a veintitrés de septiembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Visto el recurso de reposición ordinario interpuesto,
y en virtud de los siguientes antecedentes y fundamentos
jurídicos:

En consecuencia, vistos los preceptos citados y demás
normas de general y pertinente aplicación, resuelvo deses-
timar el recurso de reposición interpuesto, confirmando
la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 9 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por doña
Camila Méndez Martínez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal a la recurrente doña Camila Méndez Martínez contra
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción: Medicina, relativa a la lista de apro-
bados en el segundo ejercicio, por la presente se procede
a hacer pública la misma al no haberse podido practicar
en su domicilio, reproduciéndose a continuación la parte
dispositiva final:

«En Sevilla, a catorce de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro.

Visto el recurso ordinario interpuesto, y en virtud de
los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

Vistas las Leyes citadas y demás disposiciones de espe-
cial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
ordinario interpuesto.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 9 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.
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RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por doña
Mercedes Farnes Plasencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal a la recurrente doña Mercedes Farnes Plasencia con-
tra las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, Opción: Medicina, relativa a la lista de
aprobados en el segundo ejercicio, por la presente se pro-
cede a hacer pública la misma al no haberse podido prac-
ticar en su domicilio, reproduciéndose a continuación la
parte dispositiva final:

«En Sevilla, a catorce de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro.

Visto el recurso ordinario interpuesto, y en virtud de
los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

Vistas las Leyes citadas y demás disposiciones de espe-
cial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
ordinario interpuesto.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 9 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Carlos A. Gómez Hernández.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Carlos A. Gómez Hernández contra
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción: Medicina, relativa a la lista de apro-
bados en el segundo ejercicio, por la presente se procede
a hacer pública la misma al no haberse podido practicar
en su domicilio, reproduciéndose a continuación la parte
dispositiva final:

«En Sevilla, a catorce de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro.

Visto el recurso ordinario interpuesto, y en virtud de
los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

Vistas las leyes citadas y demás disposiciones de espe-
cial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
ordinario interpuesto.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,

de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 9 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1899/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1899/95,
interpuesto por don Antonio Martín Moyano contra la
Orden de 29 de septiembre de 1994, de la Consejería
de Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo I, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1899/95.

2.º Odenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 9 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1901/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1901/95,
interpuesto por doña Isabel Santoyo Sánchez contra la
Orden de 29 de septiembre de 1994, de la Consejería
de Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo I, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1901/95.

2.º Odenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 9 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 9 de enero de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2007/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2007/95,
interpuesto por doña Eva Martín Hurtado de Mendoza con-
tra la Orden de 29 de septiembre de 1994, de la Consejería
de Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo I, por per-
sonal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2007/95.

2.º Odenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 9 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
Resolución al recurso ordinario interpuesto por don
Nicolás García Guerrero. Expediente sancionador
núm. 102/92.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Nicolás García Guerrero contra
la resolución del Excmo. Sr. Consejero de Gobernación,
por la presente se procede a hacer pública la misma en
su parte dispositiva final, al no haberse podido practicar
en su domicilio, reproduciéndose a continuación:

«En la ciudad de Sevilla, a doce de abril de mil nove-
cientos noventa y cuatro.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás
de general y especial aplicación.

En consecuencia producido vicio esencial en el pro-
cedimiento, resuelvo revocar la resolución del Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación en Málaga procediendo a retro-
traer las actuaciones al momento anterior al trámite, de
conformidad con el art. 113.2 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.- El Viceconsejero de Gobernación
(Orden 29.7.85). Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 10 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 12 de enero de 1996, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se convocan los Cursos Básicos de Informática
para Servicios Técnicos de Infraestructuras, a cele-
brar en Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
los «Cursos Básicos de Informática para Servicios Técnicos
de Infraestructuras», que organiza el Centro de Estudios
Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de
Granada, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Contenido, fecha y lugar de celebración: Estos
Cursos, que se enmarcan dentro del Programa de For-
mación en Ofimática Pública son los siguientes:

I Curso de Mediciones, Certificaciones, Planificación
y Seguimiento de Obra. SISPRE.

I Curso de Cálculo de Estructuras - TREBOL II.

II Curso de Diseño Asistido por ordenador. Auto-
cad V12.

I Curso de Diseño de Sólidos - Autocad (3D).

Todos los Cursos se celebrarán en la sede del CEMCI,
plaza de Mariana Pineda núm. 8. Granada, en horario
de mañana y tarde.

Segunda. Condiciones generales de admisión: Los
Cursos estarán dirigidos al personal funcionario y laboral
al servicio de las Entidades que integran la Administración
Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser
admitidos quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía y otras Administraciones y Entidades actuantes en
el territorio de la Comunidad Autónoma y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección: El número de asistentes
a cada Curso será limitado a quince (un ordenador por
alumno), por lo que si es necesario, la selección de soli-
citantes se atendrá a los siguientes criterios:

1. Puesto de trabajo desempeñado,

2. Prioridad en la presentación de solicitudes de asis-
tencia y pago de los derechos de matrícula.

3. Solicitud de realización de los cuatro Cursos.

Cuarta. Solicitudes. El plazo de presentación de soli-
citudes para participar en estos Cursos respectivos que se
convocan se extenderá desde la fecha de publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía hasta cinco días antes del comienzo de cada Curso.
Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8. C.P. 18009
Granada, o presentarse en cualquiera de los registros u
oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del cer-
tificado: Los admitidos a cada Curso deberán abonar, antes
del comienzo de éstos, en el CEMCI en Granada, la can-
tidad de 35.000 pesetas, en concepto de derechos de
matrícula y expedición del certificado correspondiente. Se
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podrá realizar el abono de los derechos de matrícula, por
la realización de cada uno de los citados cursos, mediante
giro postal o telegráfico o mediante transferencia bancaria
u otro procedimiento adecuado que, en el supuesto de
que no fuese posible la admisión del solicitante, le serán
devueltos en el plazo máximo de quince días desde el
inicio del Curso o de cada Módulo en su caso.

Para que se considere firme la inscripción, se deberán
abonar los derechos de matrícula antes del día 12 de febre-
ro de 1996.

Sexta. Puntuación: La puntuación otorgada a estos
Cursos, de conformidad con la Resolución del INAP de
26 de octubre de 1994 (BOE de 8 de noviembre de 1994)
será la siguiente:

I Curso de Mediciones SISPRE: 0,2 puntos.

Con aprovechamiento evaluado mediante trabajo indi-
vidualizado de evaluación: 0,5 puntos.

I Curso de Cálculo de Estructuras - TREBOL II: 0,2
puntos.

Con aprovechamiento evaluado mediante trabajo indi-
vidualizado de evaluación: 0,5 puntos.

II Curso de Diseño Asistido AUTOCAD (V12): 0,3
puntos.

Con aprovechamiento evaluado mediante trabajo indi-
vidualizado de evaluación: 0,6 puntos.

I Curso de Diseño de Sólidos - AUTOCAD (3D): 0,3
puntos.

Con aprovechamiento evaluado mediante trabajo indi-
vidualizado de evaluación: 0,6 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia: Finalizado cada
Curso, con una asistencia mínima del 90% del total de
horas lectivas, los participantes tendrán derecho a la expe-
dición del oportuno certificado acreditativo. Quienes, ade-
más, presenten el trabajo individualizado de evaluación,
y éste sea considerado apto por el Director académico
del Curso, entonces obtendrán el Certificado de asistencia
con aprovechamiento.

Sevilla, 12 de enero de 1996.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

«CURSOS BASICOS DE INFORMATICA PARA SERVICIOS
TECNICOS DE INFRAESTRUCTURAS»

I. Contenido:

I Curso de Mediciones, Certificaciones, Planificación
y Seguimiento de Obra. SISPRE (20 al 23 de febrero).

I Curso de Cálculo de Estructuras - TREBOL II (5 al
8 de marzo).

II Curso de Diseño Asistido por ordenador. AUTOCAD
V12 (15 al 19 de abril).

I Curso de Diseño de Sólidos - AUTOCAD (3D) (13
al 17 de mayo).

II. Objetivos:

Curso de Mediciones, Certificaciones, Planificación y
Seguimiento de Obra - SISPRE: Facilitar a los asistentes,
sin necesidad de tener conocimientos previos de informá-
tica, la elaboración de presupuestos de las edificaciones,
certificaciones, cuadros de justificación de precios de mano
de obra, materiales y maquinaria, cuadros de precios,
mediciones y pliegos de condiciones.

Curso de Cálculo de Estructuras - TREBOL II: Resolver
tipologías estructurales que se presentan en la edificación
y en la ingeniería civil.

Curso de Diseño asistido por Ordenador. Autocad
V12: Facilitar el acceso al manejo de herramientas infor-
máticas de diseño asistido por ordenador del personal téc-
nico de los departamentos de Ingeniería y Arquitectura de
las Corporaciones Locales e instruir acerca de la utilización
del AUTOCAD (V.12), como uno de los programas más
populares en el entorno Diseño Asistido por Ordenador.

Curso de Diseño de Sólidos (AUTOCAD 3D): Capa-
citar al alumno para poder crear modelos en el espacio,
y aprovechar dichos modelos para obtener diferentes resul-
tados: Perspectivas lineales e imágenes a color.

III. Destinatarios:

Estos Cursos para Servicios Técnicos están dirigidos
al personal al servicio de las Entidades Locales con titu-
lación de Ingeniero o Ingeniero Técnico, Arquitecto o Arqui-
tecto Técnico y, en general, a trabajadores para cuyas
funciones sea conveniente la utilización de programas infor-
máticos aplicados.

AVANCE DE PROGRAMA

I CURSO DE MEDICIONES, CERTIFICACIONES,
PLANIFICACION Y SEGUIMIENTO DE OBRA. SISPRE

1. Base de Datos informatizadas utilizados en arqui-
tectura y obra civil.

2. Definición de conceptos más utilizados.
3. Justificación de precios.
4. Elaboración de un precio en un presupuesto inde-

pendiente de la base de datos.
5. Elaboración de un presupuesto.
6. Obtención de los diferentes documentos del Pro-

yecto.
7. Gestión de certificados.
8. Proyectos modificados.
9. Informes económicos.
10. Pliego de Condiciones.
11. Planificación y seguimiento de obras.
12. Formato de Intercambio.
13. Utilidades.

I CURSO DE CALCULO DE ESTRUCTURAS - TREBOL II

1. Introducción al método matricial.
2. Aplicación de las distintas topologías estructurales.
3. Preprocesos gráficos.
4. Cálculo de forjados y losas mediante modelos de

emparrillados.
5. El método de subestructuras y su aplicación en el

cálculo de edificios.
6. Análisis sísmico.



BOJA núm. 10Sevilla, 23 de enero 1996 Página núm. 753

7. Pandeo.

8. Normativa relacionada con el programa (EH-91
y MV-103).

9. Obtención de planos de armado y conexión con
programas de CAD. Postprocesos y gráficos.

10. Ficheros de Intercambio.

11. Casos prácticos.

II CURSO DE DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR.
AUTOCAD V12

1. Acceso. Menús. Entrada de información.

2. Coordenadas.

3. Entidades gráficas: Ordenes de dibujo.

4. Control de visualización. Ordenes de Pantalla.

5. Modificación de entidades y construcción de dibujos.

6. Ayudas al dibujo.

7. Propiedades de las entidades.

8. Ordenes de consulta.

9. Sombreados.

10. Rotulación. Estilos de texto.

11. Bloques y librerías de dibujos.

12. Trazado de Planos. Control de la escala.

13. Acotación. Variables de acotación.

14. Dibujos prototipo.

15. Intercambio de ficheros.

I CURSO DE DISEÑO DE SOLIDOS - AUTOCAD (3D)

A) Modelado tridimensional con Autocad.

1. Visualización tridimensional. Puntos de vista.

2. Configuración de la pantalla en ventanas gráficas.

3. Objetos de dibujo. Líneas, Polilíneas, Superficies.
Mallas.

4. Módulo AME. Primitivas y Sólidos compuestos.
Regiones.

5. Perspectivas cónicas. Trazado de planos.

6. Espacio Modelo/Espacio Papel.

7. Presentaciones en papel: Render.

B) 3D Estudio.

1. Interfaz del programa: Importación de ficheros.

2. Tratamiento de superficies.

3. Iluminación de la escena.

4. Cámaras de escena.

5. Sombreado fotorrealístico de la escena (Render).

6. Animación de una escena.

7. Conceptos básicos sobre la creación y modificación
de componentes geométricos en el espacio.
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RESOLUCION de 15 de enero de 1996, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se publica el Plan de Formación para 1996
del personal al servicio de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

El Consejo Rector del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública ha aprobado en su sesión del pasado día
veinte de diciembre el Plan de Investigación y Formación
para 1996.

En estas páginas de presentación del mismo, los miem-
bros del Consejo, la Administración y las Organizaciones
Sindicales, queremos transmitir a los empleados públicos
y a los ciudadanos las reflexiones que han estado presentes
en su redacción, haciendo de esta forma partícipes a unos
y a otros tanto de sus objetivos como de los planteamientos
desde los que éstos se producen.

En primer lugar, antes de entrar en las consideraciones
de fondo, hemos de exponer que las actividades formativas
aquí contempladas tienen en cuenta que a las necesidades
de formación se dará respuesta no sólo a través de este
Plan, sino también mediante el Plan de Formación Continua
financiados por los fondos procedentes de las cotizaciones
de los empleados públicos a la formación profesional. Esto
ha supuesto adoptar decisiones teniendo presente en el
conjunto de necesidades las acciones a incluir en el Plan
anual tradicional y aquellas otras que quedan para el Plan
de Formación Continua. También por la misma causa es
importante aprobar e iniciar de inmediato la ejecución del
Plan anual tradicional para evitar en lo posible la coin-
cidencia de calendarios para la ejecución de las acciones.

Entrando ya en las reflexiones sobre el Plan de For-
mación para 1996, citemos la consideración de la Admi-
nistración como instrumento de los poderes públicos para
desarrollar el nivel de vida de los ciudadanos, mejorando
las condiciones en las que los individuos conviven en socie-
dad, de forma que éstas permitan a todos por igual recibir
los bienes y servicios necesarios para vivir dignamente.

El Plan de Formación tiene su horizonte en el desarrollo
de la sociedad.

Este modelo de sociedad desarrollada sólo es posible
contando con servicios públicos universalizados, fruto de
una política social profunda que tenga como meta hacer
real para todos el Estado del Bienestar. La importancia
de la actuación de la Administración para obtener el pro-
greso de un país se aprecia al manejar las cifras del gasto
público en relación con el P.I.B., que en 1994 alcanzó
en España el 47,4%. La conciencia que los Gobiernos
y los Organismos Internacionales adquieren en la última
década sobre la prioridad de políticas públicas que con-
ciban la función pública desde ideas posburocráticas y for-
mulen el funcionamiento de los agentes públicos en tér-
minos de gestión ligadas a resultados y resultados vin-
culados a desarrollo de la comunidad, nos confirma esa
importancia. Desde la concepción social del Estado del
Bienestar, Jacques Delors se ha referido a la formación
como herramienta para cambiar el presente. En el fondo
de esta afirmación late la certeza de que no es suficiente
con que los Gobiernos formulen políticas públicas ade-
cuadas para el desarrollo de los pueblos. Es necesario
el compromiso de los empleados públicos con los servicios
públicos y que este compromiso se considere tanto en su
medida cotidiana de satisfacción de los usuarios como
en su medida global de contribución al desarrollo de la
sociedad. Para ello no basta con que los empleados públi-
cos realicen sus tareas cumpliendo las decisiones políticas
adoptadas en forma de leyes, sino que es necesario vincular
el trabajo con el resultado y estimar cumplido el com-
promiso de realizar una labor pública sólo si con los recur-
sos asignados se obtiene el máximo de atención a los
ciudadanos, satisfaciendo las necesidades que cada ser-

vicio de cada microorganización tiene como meta para
coadyuvar al desarrollo armónico del conjunto de los ser-
vicios públicos, mecanismo de interacción que hace posible
la sociedad del bienestar. En esta forma de proceder se
encuentra la legitimidad de la acción, de la Administración
Pública, reclamada por los ciudadanos como complemento
necesario de la legitimidad de los poderes públicos demo-
cráticamente elegidos.

La Administración, hoy en el umbral del siglo XXI, debe
responder al reto de conseguir una sociedad más justa
y solidaria mediante su papel de agente prestador de bienes
y servicios públicos de calidad correctores de las desigual-
dades y garantía de bienestar colectivo, utilizando con cri-
terios gerenciales para procurar su universalización los
recursos públicos limitados.

Este modelo de Administración Pública del siglo XII,
que equilibra sus valores formales con valores gerenciales,
su sometimiento a procedimientos reglados con la obten-
ción de resultados, percibidos por los ciudadanos en tér-
minos de satisfacción por convivir en una sociedad que
atiende sus demandas y mejora sus niveles de vida, ha
de obtenerse con el concurso de políticas públicas de
desarrollo del bienestar de la sociedad en las que los
empleados públicos participen con su compromiso de pro-
porcionar mediante su actividad la eficacia y eficiencia
de esas políticas.

Esta primera reflexión nos sitúa en el horizonte del
Plan de Formación, haciendo del mismo algo útil con un
fin trascendente que no se agota en sí mismo. Queremos
una sociedad mejor, para lo que consideramos necesarios
prestar mejores servicios públicos. Para ello es preciso el
compromiso de los empleados públicos con el resultado
de su actividad en relación con la satisfacción de los usua-
rios. Este compromiso de los empleados públicos es sólido
de acuerdo con la capacidad profesional de los mismos,
por lo que debemos apoyar con planes de formación la
permanente actualización de los conocimientos y habili-
dades de los profesionales públicos y atender, al mismo
tiempo, la introducción de actitudes o hábitos de trabajo
que caractericen el empleo público como vocación de ser-
vicio a la sociedad representada en cada ciudadano.

El Plan de Formación es de esta forma un elemento
estratégico para relacionar la Administración con los inte-
reses sociales a través de la respuesta diaria que en los
centros administrativos se da por los empleados públicos
a los ciudadanos. La solvencia de esa respuesta está apo-
yada en las actividades formativas que se contemplan en
el Plan.

Junto a la perspectiva finalista descrita, la reflexión
sobre el método y las técnicas de enseñanza ha sido impor-
tante en el diseño del plan que presentamos.

Las novedades metodológicas. La formación a distan-
cia, la formación libre y el aula abierta. La formación modu-
lar y el estudio de doctorado.

El objetivo de satisfacer las necesidades formativas de
la Administración Pública no se alcanza ampliando la oferta
de actividades formativas, sino que debe igualmente diver-
sificarse en la metodología empleada, utilizando técnicas
y fórmulas, métodos e instrumentos que permitan acercarse
a la formación a todas las personas interesadas. La for-
mación a distancia ha sido una experiencia muy positiva
que nos permite extenderla cualitativa y cuantitativamente,
aumentando los contenidos y los destinatarios de estas
técnicas de autoformación, pero del análisis de esta expe-
riencia surgen nuevos caminos que han de explorarse y
en los que pondremos nuestro empeño durante el presente
año, a la vez que consolidamos la enseñanza a distancia
con el desarrollo en colaboración con el Instituto Univer-
sitario de Educación a Distancia de un curso de adaptación
pedagógica para los profesores-tutores del I.A.A.P.
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La formación libre es un método de autoformación
inspirado en la formación a distancia, que se basa en
sus materiales y que utiliza en parte su metodología, salvo
las sesiones presenciales de presentación y ecuador, man-
teniéndose la de evaluación para determinar la instrucción
obtenida. De esta forma se satisface a aquellos empleados
públicos que no precisan de asistencia tutorial durante el
curso, propiciando la iniciativa y capacidad de autofor-
mación sin merma de la verificación del aprendizaje efec-
tuado, garantizándose así la calidad de la instrucción.

La fórmula aula abierta está prevista en relación con
la enseñanza de módulos informáticos y consiste en poner
a disposición de los alumnos en aula a la que asistir a
realizar su autoestudio siguiendo los materiales de forma-
ción a distancia. Será útil para aquellos alumnos que no
dispongan en sus domicilios de los equipamientos infor-
máticos requeridos en el método a distancia y también
para aquellos alumnos que teniéndolos prefieran acudir
a un aula donde compartir con otros alumnos la experiencia
de autoestudio.

La formación modular es una apuesta por activar la
posición del alumno en la enseñanza, enriqueciendo a
través del enlace de contenidos su capacidad de asimilar
la formación. Se trata de un método que relaciona con-
tenidos de varios cursos a través de un trabajo del alumno
que integra dichos contenidos y que será evaluado por
el profesor del curso. Los cursos que forman parte de este
sistema son considerados módulos formativos, caracteri-
zados por formar parte de un conjunto formativo previa-
mente seleccionado y ser factibles de integración mediante
el trabajo voluntario del alumno, que puede obtener dife-
rentes niveles de aprendizaje, en función de cuántos cursos
integra en su trabajo. La formación de perfeccionamiento
se distingue así en nivel 1, consistente en haber seguido
un curso de perfeccionamiento; nivel 2, consistente en
haber seguido dos cursos e integrado sus contenidos
mediante el correspondiente trabajo; nivel 3 y sucesivos,
siguiendo el mismo procedimiento respecto a tres o más
cursos.

El Programa de Doctorado aporta a la acción del Ins-
tituto la metodología de los estudios superiores impartidos
por la Universidad. Su desarrollo se realizará mediante
créditos a obtener en dos anualidades o cursos acadé-
micos, durante el Plan del presente año y del próximo.
Con esta acción la oferta del Instituto se diversifica aún
más y se amplía hasta alcanzar la enseñanza universitaria
de tercer ciclo, favoreciendo así a los empleados públicos
interesados en doctorarse a través del estudio de la Admi-
nistración Pública.

Pasamos ya a la descripción de las actividades
formativas:

I. Los programas de perfeccionamiento y especia-
lización.

Son los elementos básicos de la estructura de los Planes
de Formación para la Administración General de la Junta
de Andalucía. De forma permanente se contemplan cada
año para atender las necesidades inmediatas de actua-
lización y adecuación a los requerimientos de las funciones
de los puestos de trabajo que se vienen desempeñando
(Programa de Perfeccionamiento) y prever a medio plazo
la disponibilidad de personal cualificado para acometer
funciones de puestos de trabajo distintos al de desempeño
actual, favoreciendo el reclutamiento interno mediante pro-
moción antes de proceder a la selección de aspirantes
externos ajenos a la función pública (Programa de For-
mación Especializada).

El Programa de Perfeccionamiento contempla más de
ciento cincuenta acciones formativas para atender la
demanda de adecuación a las exigencias actuales del
desempeño efectivo de las funciones de los puestos de
trabajo. En los contenidos se evoluciona más allá del apren-

dizaje sobre normas y procedimientos (ocupando aquí un
lugar preferente las novedades recientes sobre contratación
pública y prevención de riesgos laborales) y se dimensiona
sobre la problemática real de la sociedad a la que los
empleados públicos van a atender. Así, encontramos cursos
sobre las relaciones con los ciudadanos, la comunicación
ciudadano-empleado público, la adaptación de los usos
y formas del lenguaje administrativo; la preocupación por
los resultados de los servicios, su calidad; la intervención
pública en la ejecución de políticas de desarrollo, empleo
y asistenciales, modernización de explotaciones, mercado
de trabajo, y fomento de empleo, impacto medioambiental;
drogodependencia, asistencia a menores... La proyección
internacional de nuestra Administración y la repercusión
social en Andalucía de los asuntos europeos también son
impartidas en este programa, atendiéndose sus aspectos
normativos y las políticas sectoriales.

Finalmente, sobre el Programa de Perfeccionamiento,
ha de citarse la novedad metodológica que introducimos
mediante el sistema modular.

Esta nueva fórmula comenzará partiendo de dos cursos
de larga duración que hasta ahora han estado dentro del
programa de Formación Especializada: Urbanismo y Orde-
nación del Territorio y Gestión de Centros de Prestación
de Servicios. Estos cursos, con la adaptación correspon-
diente para configurarlos en módulos independientes y
estar dirigidos a empleados públicos que desempeñen
puestos de trabajo relacionados con estas materias, serán
incluidos en el Programa de Perfeccionamiento mediante
varios módulos que cubren la totalidad de duración del
curso en su diseño anterior. Los alumnos pueden hacer
su seguimiento de forma indistinta, como curso de per-
feccionamiento convencional (Nivel 1) o bien relacionando
la formación de los módulos, lo cual será voluntario y
dará ocasión mediante el trabajo o estudio exigido, y valo-
rado positivamente, a obtener la formación de perfeccio-
namiento de nivel superior.

Del nuevo sistema consideramos sus efectos positivos
sobre la formación dado su carácter voluntario y activo,
que permite apreciar la instrucción recibida y destacar a
los empleados cuyo interés en la formación les motiva a
esforzarse en realizar estudios y trabajos que profundicen
en la enseñanza recibida.

Respecto al Programa de Formación Especializada,
indicar que los miembros del Consejo Rector nos hemos
emplazado a estudiar la incidencia sobre el mismo de las
novedades que se produzcan en relación con las áreas
funcionales, realizándose entonces las adaptaciones nece-
sarias.

II. El programa de promoción.
Fruto del Acuerdo Administración-Organizaciones Sin-

dicales para la Modernización de la Administración y Mejo-
ra de las Condiciones de Trabajo suscrito en junio de 1992,
se ha realizado la tercera convocatoria del Curso de Acceso
a la Universidad para mayores de 25 años. La Consejería
de Gobernación organiza a través del IAAP un curso en
cada provincia para apoyar los estudios preparatorios de
las pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad,
siendo sus destinatarios los funcionarios que desean obte-
ner titulación académica suficiente para participar en los
sistemas de promoción al grupo C.

III. Programa de formación de directivos.
Burocracia y gerencia son conceptos opuestos que aún

hoy están en tensión en las organizaciones públicas. Aquél
refleja a la Administración que contempla a la sociedad
para regularla; éste mira a la sociedad para servirla. Aquél
representa la tradición mientras que ésta se sitúa en el
futuro. El reto consiste en equilibrar ambas dotándolas de
la importancia que cada una debe tener en nuestro tiempo.
Sin duda que la sociedad, los individuos que la integran,
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necesitan reglas que hagan posible la convivencia. Pero
esos individuos necesitan, además de semáforos, buenas
carreteras, servicios públicos que dinamicen sus intereses
y provoquen sus iniciativas y las condiciones en las que
puedan desarrollarse. Es necesario para ello que la Admi-
nistración evolucione desde su papel garante del marco
de convivencia, con una cultura jurídica puramente admi-
nistrativista, hacia un papel protagonista de las relaciones
sociales a las que fomenta y dinamiza con una cultura
de gestión aplicada a los recursos públicos que los haga
competitivos, satisfactorios para los ciudadanos, eficaces
para el desarrollo de la vida de las comunidades y eficientes
por su rendimiento en relación con el uso de bienes públi-
cos. (Ha de sostenerse el camino hacia esta cultura y los
planes de formación son fundamentales para propiciar ese
cambio. El Plan para 1996 continúa y avanza en esta
apuesta con un programa de formación de directivos.) El
propósito es transmitir a los funcionarios responsables de
unidades administrativas y centros públicos que la Admi-
nistración es una organización sometida a un entorno de
demandas sociales a las que debe responder con una oferta
de servicios públicos satisfactorios y dotarles de técnicas
y métodos que afiancen un modelo gerencial de realizar
las funciones públicas.

El impulso a la modernización de la Administración
incorporando una mentalidad gerencial será más efectivo
si la enseñanza de la gestión pública se introduce y produce
desde el mundo universitario, a cuyo efecto se ha pro-
movido por el instituto en colaboración con la Universidad
de Huelva un programa de estudios de tercer ciclo sobre
Gestión Pública.

IV. Programa de cooperación institucional.
La apertura de la gestión de la formación a otros agen-

tes formadores bajo la supervisión del Instituto continúa
abierto para favorecer la atención a la demanda de for-
mación mediante la participación de diversos agentes for-
madores. Participan tradicionalmente en este programa las
Organizaciones Sindicales UGT, CC.OO. y CSI-CSIF eje-
cutando de forma desconcentrada acciones formativas sub-
vencionadas por el I.A.A.P. Igualmente en este programa
la Universidad es agente muy activo de la formación, siendo
cooperadoras en el presente año las de Granada y Cór-
doba con el Máster de Administración Pública y la de Huel-
va con el curso de doctorado sobre Gestión Pública y la
UNED a través de su Instituto Universitario. También es
posible la iniciativa de otras entidades que con sus propios
recursos tengan interés en la formación de empleados
públicos conforme a las necesidades formativas y meto-
dología del Instituto, según se recoge en las normas regu-
ladoras de la homologación de acciones formativas. En
el programa de la anualidad anterior se homologarán,
entre otras, actividades organizadas por el CEMCI (Centro
de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional)
para los empleados públicos de las Administraciones Loca-
les del territorio andaluz.

V. Formación de formadores.
La calidad de la enseñanza impartida en el Instituto

está sostenida por la cualificación de los recursos docentes
que participan en las actividades formativas, a los cuales
ha de prestarse la máxima atención para garantizar su
capacidad docente. El Instituto cumple a la vez con su
obligación de potenciar la calidad de las personas que

colaboran en la formación en su condición de profesores
y muestra su reconocimiento a la labor de los mismos
con el compromiso institucional de tutelar su capacitación
y hacerles progresar en su ejercicio docente. El programa
de este año contempla de forma especial la tarea de los
profesores-tutores de formación a distancia, programán-
dose en colaboración con el Instituto del Profesorado de
la Universidad a Distancia un curso de adaptación peda-
gógica a las técnicas de formación a distancia y la psi-
copedagogía del aprendizaje adulto. El propósito de exten-
der la experiencia obtenida durante mil novecientos noven-
ta y cinco en formación a distancia estará apoyado en
un cuadro de profesores expertos cuyo número creciente
permitirá hacer habitual la utilización de la formación a
distancia y acercarnos a todos los interesados en este méto-
do de autoformación.

VI. Seminarios, jornadas y conferencias.
El espacio abierto que constituye este apartado for-

mativo desarrolla con flexibilidad un marco diverso de con-
tenidos siempre actuales y a veces palpitantes, dirigidos
a los empleados públicos con carácter general, que volun-
tariamente acudirán a las jornadas y conferencias.

Estimamos de mucho interés la programación por
cuanto tratará, entre otros, temas tan vivos como la inci-
dencia en la administración de la reforma del código penal
o las novedades legislativas sobre prevención de riesgos
laborales así como un análisis del rendimiento institucional
del Estado autonómico. Europa estará igualmente presente,
analizándose sus Administraciones, la participación de las
Regiones o la modificación del Tratado de Maastricht.

VII. El programa de investigación, estudio y publi-
caciones.

La labor docente del Instituto está unida y vinculada
al ejercicio profesional de las funciones públicas y a la
perspectiva que la tarea de investigación sobre la Admi-
nistración le aporta. Sin suficiente divulgación hasta la
fecha, se incorpora al Plan de Formación y Programa de
investigación, estudio y publicaciones, poniendo de relieve
su importancia, reflejada en las materias tratadas y en los
productos obtenidos, entre los cuales encontramos ya la
tradicional Revista de Administración de Andalucía, en
colaboración con la Universidad de Sevilla, y la periódica
edición de materiales para la formación, textos normativos
y compendios legales para uso de los gestores públicos,
entre los cuales están previstos para el próximo año la
edición actualizada de la Legislación de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y otras legislaciones sectoriales.

Del mayor interés serán los trabajos de investigación
que se realizarán sobre el pensamiento de Javier de Burgos,
la carrera de los funcionarios públicos durante el S. XIX,
el rendimiento institucional del Estado Autonómico y las
élites polít ico-administrativas de la democracia
(1981-1992), todos ellos inéditos, que el Instituto aporta
al pensamiento sobre las instituciones públicas confiando
en coadyuvar a su mejora a través de su mayor cono-
cimiento.

En virtud de cuanto antecede, he resuelto la publi-
cación del Plan de Formación para 1996, del personal
al servicio de la Administración General de la Junta de
Andalucía, que se describe en el Anexo.

Sevilla, 15 de enero de 1996.- El Director, Juan Luque
Alfonso.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 8 de enero de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm.
754/94.

En cumplimiento de lo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sección 3.ª, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía y, en razón al
recurso contencioso-administrativo número 754/94, inter-
puesto por Aljarafesa contra la Orden de 28 de enero
de 1994 (BOJA núm. 14, de 5 de febrero de 1994), por
la que se autorizan tarifas de agua potable de Sevilla,
Camas, Alcalá de Guadaira, Dos Hermanas, Coria del
Río, Mairena del Alcor, La Rinconada, Gelves, San Juan
de Aznalfarache, Puebla del Río, Los Palacios y Villafranca
y El Garrobo, y con corrección de errores de 14 de marzo
de 1994 (BOJA núm. 39, de 25 de marzo de 1994), en
virtud de la delegación de competencias por Orden de
25 de febrero de 1994,

R E S U E L V O

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 754/94, formulado por la
Empresa Mancomunada del Aljarafe, S.A. -Aljarafesa-.

2.º Emplazar a los Excmos. Ayuntamientos de Sevilla,
Camas, Alcalá de Guadaira, Dos Hermanas, Coria del
Río, Mairena del Alcor, La Rinconada, Gelves, San Juan
de Aznalfarache, Puebla del Río, Los Palacios y Villafranca
y El Garrobo, así como a Emasesa, para que puedan com-
parecer y personarse, si a su derecho conviniere, ante la
referida Sala, por medio de Abogado y Procurador, en
el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente
al del emplazamiento.

3.º Emplazar, asimismo, a otros terceros interesados,
para que puedan comparecer y personarse, ante la referida
Sala, en la forma legal indicada anteriormente y en el
plazo de nueve días, siguientes al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

4.º Disponer lo pertinente, mediante las actuaciones
precisas, para la remisión del expediente administrativo
a la referida Sala.

5.º Disponer la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de enero de 1996.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Turismo, por la que se
hacen públicas veintinueve subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para 1994, prorrogado para
el año 1995, se hace pública relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 5 de mayo de 1995
(BOJA número 74, de 20 de mayo de 1995), por la que
se regula una línea de subvenciones a Corporaciones Loca-
les del territorio andaluz para creación y mejora de la
infraestructura turística.
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Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, José M.ª Ruiz Povedano.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se acuerda dar publicidad a la subvención con-
cedida al Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba).

Ilmos. Sres.:

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de esta
Consejería de fecha 24 de marzo de 1995, reguladora
del régimen de concesión de ayudas a las Corporaciones
Locales, en relación con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio
1995, por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder subvención al Ayuntamiento de
Bujalance (Córdoba), por importe de 3.150.000 pesetas,
para la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento municipal con contenido de protección para el Con-
junto Histórico y Catálogo de Elementos Protegidos.

Segundo. La presente Orden se publica como extracto
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos
de publicidad y a cuantos otros procedan.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Director General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo.

ORDEN de 27 de diciembre de 1995, por la
que se acuerda dar publicidad a las subvenciones
concedidas a los municipios que se citan.

Ilmos. Sres.:

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de esta
Consejería de fecha 24 de marzo de 1995, reguladora
del régimen de concesión de ayudas a las Corporaciones
Locales, en relación con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio
1995, por esta Consejería se ha resuelto conceder sub-
vención a los Ayuntamientos por los importes que se
indican:

Uno. Ayuntamiento de Vélez Blanco (Almería), por
importe de 4.000.000 de pesetas, para las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento municipal con contenido de pro-
tección para el Conjunto Histórico y Catálogo de Elementos
Protegidos.

Dos. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz),
por importe de 3.600.000 pesetas, para el Plan Especial
de Protección y Reforma Interior del Centro Histórico y
Catálogo de Elementos Protegidos.

Tres. Diputación Provincial de Cádiz, por importe de
81.772.000 ptas., para el desarrollo de un programa de
apoyo y asistencia técnica a los municipios de la provincia
de Cádiz en materia de planeamiento, gestión y disciplina
urbanística.

Cuatro. Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), por
importe de 1.925.000 ptas., para la redacción y segui-
miento del Plan Especial de Protección y Reforma Interior
del Centro Histórico y Catálogo de Elementos Protegidos.

Cinco. Ayuntamiento de Moguer (Huelva), por importe
de 5.250.000 ptas., para el Plan Especial de Protección
y Reforma Interior del Centro Histórico y Catálogo de Ele-
mentos Protegidos.

Seis. Ayuntamiento de Begíjar (Jaén), por importe de
2.522.350 ptas., para la Revisión de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento Municipal con contenido de pro-
tección para el Conjunto Histórico y Catálogo de Elementos
Protegidos.

Siete. Ayuntamiento de Arahal, por importe de
2.100.000 ptas., para el Plan Especial de Protección y
Reforma Interior del Centro Histórico y Catálogo de Ele-
mentos Protegidos.

La presente Orden se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de
publicidad y a cuantos otros procedan.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Director General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1995,
por la que se aprueba la actuación específica La
Chanca-San Cristóbal/ 1.ª Fase, de Almería, en
desarrollo de la encomienda de gestión a la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía de los Programas
de Rehabilitación y Mejora de Areas Urbanas de
esta Consejería.

Esta Consejería, en el marco de sus funciones legal-
mente atribuidas, viene desarrollando desde hace más de
una década una política de vivienda que, entre sus múltiples
medios y objetivos, incluye la rehabilitación como uno de
los instrumentos más eficaces en tal sentido. Rehabilitación
cuyo concepto, no se limita a una mera revitalización y
puesta en uso de la edificación surgida a lo largo del
tiempo, antes bien, comprende la adecuación integrada
de todos los componentes de la estructura urbana.

Es por lo que se ha entendido como medio más per-
tinente la participación de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía (EPSA) en los Programas y Planes de Reha-
bilitación e Intervención en Areas Urbanas de esta Con-
sejería. Así, esa participación se instrumenta mediante la
delegación de determinadas facultades de gestión para
la ejecución de las actuaciones de rehabilitación e inter-
vención en espacios públicos que afecten a áreas centrales
o periféricas y que desarrollen estrategias integradas de
recuperación urbana sobre perímetros previamente defi-
nidos.

Por Resolución de fecha 19 de diciembre de 1995,
esta Consejería aprobó el Documento por el que se cons-
tituye y desarrolla de forma genérica dicha gestión dele-
gada en EPSA, en el cual se determinaba con precisión
el ámbito y contenido de la delegación, los criterios a seguir
en cada actuación, los medios de financiación y los cauces
de desarrollo de la gestión delegada.

En consecuencia, procede la aprobación de la Actua-
ción Específica de «La Chanca-San Cristóbal / 1.ª Fase»
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de Almería, por la que se formaliza concretamente la dele-
gación en EPSA con relación a dicha Area de Reha-
bilitación.

Por todo ello, en virtud de las facultades conferidas
en el artículo único del Decreto 64/1984 de 27 de marzo,
en relación con la Disposición Transitoria quinta de la Ley
4/1986, de 5 de marzo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

HE RESUELTO

Aprobar la Actuación Específica «La Chanca-San Cris-
tóbal 1.ª Fase» de Almería y encomendar a la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía la gestión delegada de dicha
actuación, en desarrollo de la Encomienda de Gestión de
los Programas de Rehabilitación y Mejora de Areas Urbanas
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, según
documento que constituye el Anexo I de la presente
Resolución.

Sevilla, 29 de diciembre de 1995

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ANEXO 1

1. Antecedentes.
La Consejería de Obras Públicas y Transportes y el

Excmo. Ayuntamiento de Almería suscribieron el día 24
de marzo de 1993 un Convenio-Programa en materia de
vivienda, suelo y urbanismo para el cuatrienio 1992/1995
que tiene por objeto garantizar el cumplimiento de la Pro-
gramación de Suelo y Vivienda en la ciudad de Almería,
estableciendo la coordinación de las actuaciones de los
sectores públicos y protegido mediante una articulación
entre los diferentes programas y las responsabilidades de
las Administraciones firmantes.

Dentro de las actuaciones recogidas en el citado Con-
venio-Programa, se encuentra la actuación específica La
Chanca-San Cristóbal sobre la que era necesario acometer
con carácter urgente, ya en diciembre de 1993, deter-
minadas intervenciones de demolición de edificaciones y
realojos de sus ocupantes. Al objeto de posibilitar las inver-
siones necesarias para las demoliciones y realojos, así
como para la realización de estudios que permitieran con-
cretar las actuaciones necesarias y su inversión, tales como
los planes de actuación y gestión, modificación del pla-
neamiento vigente, redacción de estudios y proyectos,
etc..., con fecha 29 de diciembre de 1993 el Consejo
de Administración de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía acordó autorizar las inversiones necesarias para la
realización de los trabajos y estudios descritos previamente
a la singularización preceptiva, tras la encomienda de ges-
tión de la actuación específica que ahora se formaliza,
así como la formalización de un Convenio con el Excmo.
Ayuntamiento de Almería con el mismo contenido y
finalidad.

Con fecha 22 de marzo de 1994, se firma el Convenio,
autorizado con fecha 20 de noviembre de 1993, entre
el Excmo. Ayuntamiento de Almería y la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía para el desarrollo de los Planes
Especiales de Reforma Interior de los barrios de La Chanca
y San Cristóbal.

El 29 de diciembre de 1994 se procedió a firmar un
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente y la Comunidad
Autónoma de Andalucía para las Actuaciones de Reha-
bilitación en los barrios de La Chanca y San Cristóbal
de Almería, al amparo del R.D. 726/1993, de 14 de mayo,
que regula la financiación de actuaciones protegibles en
materia de rehabilitación de inmuebles.

Por acuerdo plenario de 5 de octubre de 1995, el
Excmo. Ayuntamiento de Almería encomienda a la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes el ejercicio de la
potestad expropiatoria para la obtención de suelos en las
zonas de: Barranco Creppi, Cuevas de Las Palomas, Cerri-
llo del Hambre y Chamberí, todas ellas pertenecientes a
La Chanca e incluidas en el Area de Rehabilitación ya
referenciada.

La Encomienda de Gestión a la Empresa Pública de
Suelo de Andalucía de los Programas de Rehabilitación
y Mejora de Areas Urbanas de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, fue aprobado por el Consejo de
Administración de EPSA con fecha 25 de septiembre de
1995 y por el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas
y Transportes por Resolución de fecha 19 de diciembre
de 1995. En dicho documento se establece para la eje-
cución de las actuaciones que se desarrollen al amparo
del mismo, la delegación de la gestión en la mencionada
empresa pública, la cual se formalizará mediante un Pro-
grama de Actuación Específica.

2. Objeto y contenido.
El objeto del presente documento es la encomienda

de gestión delegada para la actuación específica de gestión
de suelo y urbanización parcial del Area de Rehabilitación
Chanca-San Cristóbal conforme a los proyectos redactados
por encargo de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía
y aprobados por la Gerencia Municipal de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Almería.

Independientemente de otras Administraciones públi-
cas participantes en el global de la Actuación Chanca-San
Cristóbal, el agente interviniente en el desarrollo, gestión
y ejecución del presente acuerdo es la Consejería de Obras
Públicas y Transportes a través de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda y la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía.

3. Gestión delegada o encomienda de gestión.
La encomienda de gestión a la Empresa Pública de

Suelo de Andalucía (EPSA) de la presente actuación espe-
cífica en el Area de Rehabilitación Chanca-San Cristóbal
de Almería, comprenderá las siguientes acciones:

1. La gestión de suelo y expropiaciones que de acuer-
do con la legislación urbanística sean necesarias efectuar
en desarrollo de las intervenciones residenciales y equi-
pamientos comunitarios primarios previstos en el Area y
que afecten a las zonas ya indicadas por el Excmo. Ayun-
tamiento de Almería en el referido Acuerdo Plenario.

2. La gestión y realización de todas las actividades
de carácter material y técnico para llevar a cabo la expro-
piación de los suelos en las zonas de Barranco Creppi,
Cuevas de las Palomas, Cerrillo del Hambre y Chamberí.

3. El pago de los justiprecios e indemnizaciones por
la expropiación de los bienes y derechos, la gestión de
realojos, arrendamientos transitorios y compensaciones ori-
ginadas por la intervención gestora y expropiatoria.

4. La urbanización de los sectores:

- Barranco Creppi
- Cuevas de las Palomas
- Cerrillo del Hambre
- Chamberí
- Urb. Parcial de La Chanca
- Urb. Parcial PERI San Cristóbal

conforme a los proyectos redactados por EPSA o en cola-
boración con la GMU del Excmo. Ayuntamiento de Almería
y aprobados por ésta.
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La encomienda comprende, a su vez, la realización
por parte de EPSA, de acuerdo con sus normas internas
de funcionamiento, las siguientes actividades:

a) La licitación de los estudios, proyectos y obras.
b) La adjudicación y contratación de las mismas.
c) El nombramiento de uno o varios directores técnicos

de las obras de entre su personal o contratado al efecto.
En este último supuesto los honorarios que comprendan
irán con cargo al presupuesto de la actuación.

d) El seguimiento, control y coordinación de los tra-
bajos de la Dirección Facultativa, a través de la Dirección
Técnica nombrada por EPSA en representación del órgano
delegante, incluyendo la capacidad de impartir instruccio-
nes y órdenes a la Dirección Facultativa.

e) Comparecer en el levantamiento de las actas de
pago y ocupación de los bienes y derechos expropiados,
abonando, a tal efecto, el importe de los justiprecios e
indemnizaciones correspondientes.

f) Tramitar, aprobar y abonar las certificaciones y liqui-
daciones de los estudios y proyectos de acuerdo con los
pliegos de condiciones y contratos suscritos.

g) Tramitar, aprobar y abonar las certificaciones, pre-
cios contradictorios y liquidaciones de las obras de acuerdo
con el proyecto aprobado, el Pliego de Condiciones y el
Contrato suscrito, así como aprobar el Plan de Obra y
sus modificaciones.

h) Tramitar y aprobar las actas de inicio y compro-
bación del replanteo de las obras, y de recepción de las
mismas al contratista, en coordinación con la Gerencia
Municipal de Urbanismo o el Ayuntamiento de Almería.

i) La contratación de los apoyos técnicos que sean
necesarios para la redacción y tramitación de las expro-
piaciones encomendadas, cuyos honorarios irán con cargo
al presupuesto de la actuación.

j) Cualquier otra necesaria para la correcta ejecución
y buen fin de la gestión delegada.

EPSA cobrará con cargo al presupuesto aprobado para
la actuación específica todos los gastos de cualquier natu-
raleza que se originen en el desarrollo, gestión y ejecución
de la encomienda realizada, y en particular:

1.ª El importe de los arrendamientos transitorios, rea-
lojos, compensaciones y demoliciones que fueran nece-
sarias efectuar en desarrollo de su gestión de suelo, así
como el importe de los justiprecios e indemnizaciones por
las expropiaciones que dicha gestión conllevara.

2.ª El importe de los honorarios de planes, proyectos
y estudios técnicos que sean necesarios, excluido el IVA.

3.ª El presupuesto de adjudicación de las obras,
excluido el IVA.

4.ª El importe de las tasas, licencias y demás gastos
legales que se produzcan.

5.ª El cinco por ciento sobre el coste total de las par-
tidas 1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª anteriores, en concepto de gastos
de gestión.

6.ª El IVA sobre las partidas 1.ª, 2.ª, 3.ª y 5.ª, y
demás impuestos repercutibles.

7.ª Los gastos financieros que se originen como con-
secuencia de los retrasos en la transferencia de fondos
del órgano delegante a EPSA, que se girarán al tipo medio
de las operaciones de crédito que la Empresa concierte
para cada ejercicio. Consecuentemente, estos gastos finan-
cieros serán compensados con los ingresos financieros que
se produzcan por el adelanto en las transferencias de
fondos.

EPSA elaborará para cada mes vencido, y dentro del
mes siguiente, una relación valorada de los gastos pro-
ducidos por todos los conceptos anteriormente descritos.
Dicha relación, que será elaborada a origen, indicará, por

diferencia con la relación anterior, el gasto producido
durante el mes y se remitirá a las Direcciones Generales
de Arquitectura y Vivienda y de Ordenación del Territorio
y Urbanismo para su conocimiento.

La liquidación económica de la actuación se producirá
en el plazo máximo de tres meses contados a partir de
la fecha en que se produzca la recepción de las obras
por parte de EPSA y la GMU al contratista.

4. Costes, financiación y ámbito temporal.
El coste máximo de la Actuación Específica cuya ges-

tión se delega, se estima en ochocientos veinticinco millo-
nes trescientas treinta y nueve mil pesetas (825.339.000
ptas.), por todos los conceptos, IVA incluido.

Para la financiación de esta Actuación Específica, la
Consejería de Obras Públicas y Transportes:

a) Transfirió con cargo al Programa 33C (Urbanismo
y Suelo), mediante resoluciones de 2 y 30 de diciembre
de 1993, la cantidad de trescientos quince millones de
pesetas (315.000.000 ptas.), de los presupuestos de la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo del año 1993, para dar cobertura financiera a las
actuaciones de carácter urgente contenidas en el Con-
venio-Programa suscrito entre la Consejería de Obras
Públicas y Transportes y el Excmo. Ayuntamiento de Alme-
ría, el 24 de marzo de 1993.

b) Trans fer i rá con cargo a la apl icac ión:
14.18.744.01/Programa: 33A/Código de Proyecto:
1995000055 la suma de 510.339.000 ptas. de fondos
procedentes por transferencia finalistas de la subvención
del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente conforme al Convenio de Colaboración firmado
entre ese Ministerio y la Comunidad Autónoma, anterior-
mente aludido, en desarrollo de lo establecido en el ar-
tículo 2.º del R.D. 726/1993, de 14 de mayo.

La cantidad recogida en el apartado b) se transferirá
a EPSA una vez se apruebe la presente Actuación Específica.

El plazo para la ejecución de las obras finalizará el
31 de diciembre de 1996.

5. Coordinación interadministrativa y aprobación del
documento.

En lo relativo a la coordinación entre EPSA y el Excmo.
Ayuntamiento de Almería, se estará a lo dispuesto en la
estipulación novena del Convenio entre ambas partes sus-
crito con fecha 22 de marzo de 1994, para el desarrollo
de los Planes Especiales de Reforma Interior de La Chanca
y San Cristóbal.

La coordinación de EPSA y la Consejería de Obras
Públicas y Transportes para la actuación se llevará a cabo
mediante la Comisión de Seguimiento y Control creada
en el punto 6.º de la Encomienda de Gestión. Esta Comi-
sión se reunirá ordinariamente una vez al trimestre.

El presente documento se aprobará por el Consejo
de Administración de EPSA y por el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

Sevilla, noviembre de 1995

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 18 de enero de 1996, que modifica
la de 1 de agosto de 1995, por la que se regula
la aplicación de las medidas para paliar los efectos
producidos por la sequía, de acuerdo con las dis-
posiciones, tanto autonómicas como estatales, que
se indican.



BOJA núm. 10Sevilla, 23 de enero 1996 Página núm. 765

La Orden de esta Consejería de 1 de agosto de 1995
(BOJA núm. 114 de 18 de agosto), vino a establecer,
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, las normas para la concesión de las ayudas
previstas en el artículo 6, punto 2 del Real Decreto-Ley
4/95 de 12 de mayo (BOE núm. 118 de 18 de mayo)
y en el artículo 2.º, Medida 1.ª del Decreto 140/95 de
23 de mayo (BOJA núm. 93 de 30 de junio), de la Junta
de Andalucía, que establecen medidas para paliar los efec-
tos producidos por la sequía.

El artículo 17 de la Orden citada en el párrafo anterior,
sobre la formalización de los préstamos y pagos de ayudas,
establece, en su apartado 1.1, la fecha límite de 31.1.96
para la formalización de las pólizas de préstamo, extremo
que quedó recogido en el apartado de los Convenios fir-
mados con las Entidades Financieras.

El volumen de reconocimientos emitidos, así como la
coincidencia, tanto en el mes de diciembre como en el
de enero, de un número elevado de días festivos, aconseja
ampliar el plazo de formalización de los préstamos.

Por todo ello, en uso de las facultades que me han
sido conferidas:

D I S P O N G O

Primero: Se amplía el plazo establecido en el artículo
17.1.1 de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca,
de 1 de agosto de 1995 (BOJA núm. 114 de 18 de agosto),
para que los interesados puedan formalizar las pólizas de
préstamo hasta el 15 de marzo de 1996.

Segundo: Se suscribirán Cláusulas Adicionales a los
Convenios de Colaboración ya suscritos por las Entidades
Financieras, para la instrumentación de estos préstamos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Se faculta a la Dirección General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria para dictar cuantas dispo-
siciones sean necesarias para la aplicación y cumplimiento
de la presente Orden.

Segunda: Esta Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones con-
cedidas.

El Decreto 55/1995, de 7 de marzo, establece un
conjunto de Programas de Fomento de Empleo para este
ejercicio 1995.

En base al Programa «Fomento de la Contratación
Indefinida Derivada de los Contratos de Aprendizaje», se
han concedido ayudas a las siguientes entidades:

Expediente: FCI-1/95-JA.
Entidad: Luis Sánchez Jiménez.
Importe: 478.027 ptas.

Expediente: FCI-2/95-JA.
Entidad: Merchandxauen, S.L.

Importe: 997.854 ptas.

Expediente: FCI-3/95-JA.
Entidad: Diego Martín Rodríguez y otra.
Importe: 432.020 ptas.

Expediente: FCI-4/95-JA.
Entidad: Contanen, S.L.
Importe: 519.955 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/93, de 30 de diciembre,
de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, prorrogada para este ejercicio de 1995
mediante Decreto 472/1994, de 27 de diciembre.

Jaén, 30 de noviembre de 1995.- La Delegada,
M.ª del Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se
acuerda la publicación de la subvención concedida.

El Decreto 55/1995, de 7 de marzo, establece un
conjunto de Programas de Fomento de Empleo para el
ejercicio 1995.

En base a la medida «Centros Especiales de Empleo»,
englobado en el marco de los Programas de Fomento de
Empleo para Minusválidos, se ha concedido ayuda a la
siguiente entidad:

Expediente: ILPT-1/95-JA.
Entidad: CEE «Jardines Urbanos».
Importe: 2.395.665 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/93, de 30 de diciembre,
de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, prorrogada para este ejercicio de 1995
mediante Decreto 472/1994, de 27 de diciembre.

Jaén, 5 de diciembre de 1995.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se acuerda publicar determinadas ayudas públicas
concedidas correspondientes al ámbito competen-
cial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, para
el ejercicio de 1995.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 de la
Orden de 1 de marzo de 1995 de la Consejería de Trabajo
y Asuntos Sociales por la que se regula la Convocatoria
de Ayudas Públicas correspondiente al ámbito competen-
cial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales para el ejer-
cicio de 1995 (BOJA núm. 43 de 17 de marzo), y de
conformidad con el art. 21. cinco de la Ley 9/1993 de
30 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1994, y el Decreto 472/1994
de 27 de diciembre, sobre prórroga del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio
1995, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públi-
cas determinadas ayudas concedidas en el ámbito com-
petencial del I.A.S.S., a los siguientes destinatarios y en
las cuantías que se cita:

INSTITUCIONAL PRIVADA

1. PERSONAS CON MINUSVALIA



BOJA núm. 10Página núm. 766 Sevilla, 23 de enero 1996

Mantenimiento Centro Ocupacional.

Entidad: PROLAYA-Asociación Prom. Laboral y Asist.
C. Ocupacional Los Pinares.

Localidad: Alcalá de Guadaira.

Importe: 2.500.000 ptas.

Sevilla, 22 de diciembre de 1995.- La Delegada,
Aurora Atoche Navarro.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1256/1993, inter-
puesto por Acerinox, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 20 de octubre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1256/1993, promovido por Acerinox, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
núm. 1256/93 interpuesto por el Procurador don Juan
López de Lemus en nombre y representación de la entidad
Acerinox, S.A. declarando la nulidad, por no ajustarse a
Derecho, del acuerdo impugnado precitado en el funda-
mento jurídico primero de esta sentencia y dejando sin
efecto la sanción en el mismo contenida. Sin costas.

Sevilla, 2 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 143/1994, inter-
puesto por ACG Componentes, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 30 de octubre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
143/1994, promovido por A.C.G. Componentes, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 143/94 interpuesto por el Procurador don Ignacio
J. Rojo Alonso de Caso en nombre y representación de
la entidad A.C.G. Componentes, S.A. y declaramos la con-
formidad a Derecho del acuerdo impugnado precitado en
el fundamento jurídico primero de esta sentencia. Sin
costas.

Sevilla, 2 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 8 de enero de 1996, por la que
se crea la Comisión Coordinadora Interuniversitaria
encargada de las pruebas de acceso a las Univer-
sidades Andaluzas.

La Ley 1/1992 de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario, en su artículo 10.º, dispone que
todas las Universidades Andaluzas, a los únicos efectos
de ingreso en los Centros Universitarios, se considerarán
como un distrito único. Para su gestión, se creó, mediante
el Decreto 478/94, de 27 de diciembre (BOJA de 31 de
enero), la Comisión del Distrito Universitario de Andalucía,
con indicación expresa de los miembros que la componen.

Por otra parte, el ingreso en los centros de las Uni-
versidades Andaluzas, se produce tras la superación por
parte de los alumnos de las pruebas de Acceso a la Uni-
versidad. Por ello, es necesario actualizar y adecuar todas
las disposiciones emanadas tras la creación del distrito
único andaluz con la organización de dichas pruebas. Con
este fin, y en virtud de lo establecido en la Disposición
Final Primera del Decreto 478/94, ya citado y la Dispo-
sición Adicional Primera del Real Decreto 1005/91 de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y previo informe favorable
de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de
Universidades:

D I S P O N G O

Primero. 1. Se crea la Comisión Coordinadora Inter-
universitaria a los efectos de organización y seguimiento
de las Pruebas de Acceso a las Universidades Andaluzas.

2. La Comisión Coordinadora Interuniversitaria estará
constituida por los siguientes miembros:

Presidente: Un Rector de las Universidades Andaluzas,
que será designado anualmente por la Comisión Acadé-
mica del Consejo Andaluz de Universidades.

Vocales: Por cada Universidad andaluza el responsable
de las Pruebas de Acceso y un funcionario docente, per-
teneciente al Servicio de Inspección Educativa o al Cuerpo
de Profesores de Educación Secundaria nombrado por la
Consejería de Educación y Ciencia a propuesta del Dele-
gado Provincial correspondiente.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz pero sin
voto, el que lo sea del Distrito Unico.

Segundo. 1. En cada Universidad se constituirá una
Comisión Universitaria delegada de la Comisión Inter-
universitaria.

2. La Comisión Universitaria delegada de la Inter-
universitaria, estará compuesta por el Rector de la Uni-
versidad, que actuará como Presidente, y podrá delegar
en cualquiera de los restantes miembros de la Comisión,
por los dos miembros que por cada Universidad actúen
como Vocales en la Comisión Interuniversitaria y por cuatro
miembros más, dos designados por la Universidad y dos
nombrados por la Consejería de Educación y Ciencia a
propuesta de la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia entre funcionarios docentes, pertenecientes uno al Ser-
vicio de Inspección Educativa, y otro al Cuerpo de pro-
fesores de Educación Secundaria con cargo de Director.

Tercero. Se faculta a la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación y a la Dirección General de
Planificación del Sistema Educativo y Formación Profesio-
nal, para desarrollar lo previsto en la presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
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meses, a partir de su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de enero de 1996, por la que
se amplía el plazo para presentar solicitudes esta-
blecido inicialmente en la Orden de 20 de noviem-
bre de 1995, por la que se convocan veintiocho
becas para prácticas por alumnos universitarios en
empresas de Andalucía.

Esta Consejería en virtud de lo previsto en el artículo
49 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ha dis-
puesto lo siguiente:

Artículo primero. Establecer la ampliación del plazo
previsto en el artículo 31 de la Orden de 20 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 160 de 16 de diciembre) en ocho
días naturales más. La ampliación de dicho plazo entraría
en vigor desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo segundo. Contra la presente Orden cabe inter-
poner, en el plazo de dos meses a partir de su publicación,
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido
en el artículo 37.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y el artículo 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 10 de enero de 1996, por la que
se crea el Comité Andaluz para el Año Europeo
de la Educación y la Formación a lo largo de toda
la vida.

La Comunidad Europea ha proclamado mediante una
decisión del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10
de julio de 1995, la celebración en 1996 del Año Europeo
de la Educación y la Formación a lo largo de toda la
vida.

El propósito del Año consiste en sensibilizar a los eu-
ropeos/as sobre el concepto de Educación y Formación
a lo largo de toda la vida, a través de distintas iniciativas
a varios niveles, entre ellos el regional.

Para ello se llevará a cabo una reflexión de conjunto
sobre el papel y la importancia de la Educación y la For-
mación en los albores del siglo XXI. Prestando una especial
atención a las oportunidades y desafíos que engendra la
sociedad de la información.

El Año Europeo pretende promover, mediante el con-
cepto de Educación y Formación a lo largo de toda la
vida, el desarrollo de la persona, su propio sentido de
iniciativa, su integración en la vida activa y en la sociedad,

así como su participación y el proceso de decisión demo-
crática y en su capacidad de adaptación a las transfor-
maciones económicas, tecnológicas y sociales.

La Consejería de Educación y Ciencia ante el desarro-
llo de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo
cuyo principio básico es la Educación Permanente; con-
tinuando con el esfuerzo de ofrecer a los ciudadanos/as
andaluces el acceso y la participación plena en los bienes
de la cultura y el apoyo a su desarrollo permanente, así
como la extensión del derecho a la Educación, mediante
los planes y acciones propugnados en la Ley para la Edu-
cación de Adultos de Andalucía (Ley 3/1990, de 27 de
marzo); consciente de la importancia de sensibilizar a la
sociedad andaluza sobre la necesidad de Educación y For-
mación a lo largo de toda la vida,

HA DISPUESTO

Primero. Crear el Comité Andaluz para el «Año Eu-
ropeo de la Educación y la Formación a lo largo de toda
la vida», que tiene por objeto potenciar y dinamizar una
reflexión en nuestra Comunidad Autónoma sobre el reto
que plantea la Educación y Formación a lo largo de toda
la vida en una sociedad en rápida evolución y dominada
por las tecnologías de la información y la comunicación.

Segundo. Este Comité propiciará acciones específicas
en nuestra Comunidad, fomentando el debate entre el con-
junto de las personas y sectores interesados. El Comité
tendrá en cuenta los temas propuestos por el Consejo de
Europa, que son:

- Subrayar la importancia de una formación general
de calidad, abierta a todos/as sin ningún tipo de discri-
minación en la que se incluya una capacidad de apren-
dizaje autónomo que abra el camino a la Educación y
la Formación a lo largo de toda la vida.

- Promover una formación profesional que permita
a todos los jóvenes tener una cualificación como condición
previa a su transición armoniosa hacia la vida activa y
base de su posterior desarrollo personal, de su reinserción
en el mercado laboral y de la igualdad de oportunidades
para mujeres y hombres.

- Fomentar la Educación y la Formación continuas
como prolongación de la educación escolar y de la for-
mación profesional inicial y en relación con las nuevas
necesidades existentes en el mundo del trabajo y en la
sociedad, al tiempo que se garantiza la calidad y la trans-
parencia de dicha Educación y Formación.

- Motivar a las personas para que accedan a la Edu-
cación y a la Formación a lo largo de toda la vida y pro-
mover el desarrollo de ambas a favor de grupos de per-
sonas que apenas se hayan beneficiado nunca de ellas,
sobre todo a jóvenes y mujeres.

- Fomentar una mayor cooperación entre los Centros
de Educación y Formación y los medios económicos, en
particular la pequeña y mediana empresa.

- Sensibilizar a los interlocutores sociales respecto de
la importancia de la creación de nuevas posibilidades de
Educación y Formación a lo largo de toda la vida y de
participación en la misma en el contexto de competitividad
europea y de un crecimiento económico con elevada capa-
cidad de empleo.

- Sensibilizar a los padres ante la importancia de la
Educación y la Formación de los niños y jóvenes en una
perspectiva de aprendizaje a lo largo de toda la vida y
sobre el papel que ellos pueden desempeñar al respecto.

- Desarrollar la dimensión europea de la Educación
y la Formación iniciales y continuas, fomentar la compren-
sión mutua y la movilidad en Europa y crear un espacio
europeo para la cooperación en el ámbito educativo.
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- Sensibilizar a los ciudadanos/as europeos sobre las
actividades de la Unión Europea, sobre todo en lo que
se refiere al reconocimiento académico y profesional de
títulos o diplomas y formaciones según los sistemas de
los Estados miembros, así como promover las competen-
cias lingüísticas.

Tercero. Formarán este Comité:

- La Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
que actuará como Presidenta.

- El Ilmo. Sr. Director General de Promoción y Eva-
luación Educativa de la Consejería de Educación y Ciencia.

- El Ilmo Sr. Director General de Planificación del Sis-
tema Educativo y Formación Profesional de la Consejería
de Educación y Ciencia.

- El Ilmo Sr. Director General de Acción e Inserción
Social de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales.

- El Ilmo Sr. Director General de Juventud y Volun-
tariado de la Consejería de Cultura.

- La Ilma. Sra. Directora General del Instituto Andaluz
de la Mujer de la Consejería de Presidencia.

- El Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Escolar de
Andalucía.

- El Ilmo. Sr. Director General de Radio y Televisión
Andaluza.

- Un representante de la Universidad, designado por
el Consejo Andaluz de Universidades.

- El Presidente de la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias.

- El Presidente de la Federación Andaluza de Cajas
de Ahorros.

- La Jefa del Servicio de Educación de Adultos de
la Dirección General de Promoción y Evaluación Educativa,
que actuará como Secretaria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1995,
de la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 566/95-S.1.ª, inter-
puesto por don Antonio Lozano Sánchez, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Antonio Lozano Sánchez,
recurso contencioso-administrativo núm. 566/95-S.1.ª,

contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 10 de noviembre de 1994, desestimatoria
del Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de
14 de junio de 1994 de la Dirección Provincial de la Agen-
cia de Medio Ambiente en Granada. En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 566/95-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de diciembre
de 1995.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1464/95-S.1.ª, inter-
puesto por don Cristóbal López Torres, ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Cristóbal López Torres, recur-
so contencioso-administrativo núm. 1464/95-S.1.ª, contra
la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 12 de mayo de 1995, que no admitía a
trámite el Recurso Ordinario interpuesto contra la Reso-
lución de 14 de febrero de 1995 de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva,
recaída en el expediente sancionador núm. E-137/94,
seguido por infracción a la normativa en materia de Con-
servación de la Flora y Fauna Silvestres. En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1464/95-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de diciembre
de 1995.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, hago saber:

Que en cumplimiento del artículo 60 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace público
que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admitido
a trámite el Recurso Contencioso-Administrativo interpuesto
por doña Carmen Chávez Diego, doña Eva Estébanez
Hierro, doña Julita Estrada Díaz, doña M.ª del Carmen
López de la Manzanara Gallardo, doña M.ª de los Angeles
Muñoz Jiménez y doña Angeles Sánchez López, represen-
tados por el Letrado don José M.ª Soler Pérez.

Contra el acto administrativo dictado por el Servicio
Andaluz de Salud sobre resolución de 23.5.95 por la que
se convoca concurso de traslado para cubrir plazas vacan-
tes de médicos Pediatras de los Equipos Básicos de Atención
Primaria (BOJA 87 de 17.6.95).

Recurso número 3887 de 1995. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 26 de octubre de 1995.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MALAGA

ANUNCIO. (PP. 45/96).

Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistrado Juez
de Primera Instancia Número Cuatro de Málaga, hago
saber:

Que en resolución dictada con esta fecha en autos
de Procedimiento Judicial Sumario, artículo 131 de la Ley
Hipotecaria número 105/95 seguidos a instancia de Caixa
D’Estalvis de Catalunya representada por el Procurador
Sr. Carrión Mapelli contra Cristóbal Francisco Montiel
González y doña Ana María Baustista Molina, he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera, segunda
y tercera vez y término de veinte días, los bienes que se
expresan al final de este edicto, hipotecados a la parte
demandada.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en c/ Córdoba, número 6-4.ª planta,
en la forma establecida en la vigente Ley Hipotecaria y
Reglamento para su aplicación.

Por primera vez, el día siete de marzo próximo a las 12
horas.

Por segunda vez, el día diez de abril próximo a las 12
horas con la rebaja del 25% del tipo anterior.

Por tercera vez, el día nueve de mayo próximo a las 12
horas sin sujeción a tipo.

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte
en las subastas, deberán consignar previamente, una can-
tidad equivalente al 20%, al menos, del tipo que sirva
de base, sin cuyo requisito no serán admitidos; que no
se admitirán posturas que no cubran el precio fijado para
la primera y segunda subasta, excepto en la tercera, por
ser sin sujeción a tipo; que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero; que los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se refiere la Re-
gla 4.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde pue-
den ser examinados por los licitadores, entendiéndose que
los mismos aceptan como bastante la titulación y que las
cargas, gravámenes anteriores y los preferentes -si los
hubiere-, al crédito de la parte actora, continuarán sub-
sistentes y el rematante las acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio de remate. Sirviendo la publicación del
presente de notificación en forma a los demandados, para
el caso de no haberse podido practicar la notificación en
la forma personal.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Dieciocho. Piso vivienda; letra A, en planta quinta,
del bloque denominado Edificio Berlín, situado en la barria-
da de Las Acacias, de Málaga, con acceso por la calle
Eugenio Sellés, donde hoy se señala con el núm. 32. Ocupa
una superficie construida de 140 m2. Distribuida en varias
dependencias.

Linda: Por su frente, al que tiene acceso, con vestíbulo
de la escalera, ascensor y piso-vivienda letra B de su misma
planta; derecha, entrando, zona ajardinada de la finca
matriz, por la fachada Este de su bloque; izquierda, caja
de escalera y vestíbulo de la misma, ascensor y el piso-vi-
vienda letra D de su misma planta; y por el fondo, con
zona ajardinada de la finca matriz, por la fachada Norte
de su bloque.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga
núm. 2, al Tomo 1.586, folio 30, Finca 28.774.

Valorada a efectos de subasta en 24.000.000 de
pesetas.

Dado en Málaga, a treinta de octubre de mil nove-
cientos noventa y cinco.- El Secretario, E/.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución por la que
se cancela la inscripción de determinadas empresas
titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Política Interior ha
resuelto la publicación de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las Empre-
sas Titulares de salones que en el Anexo de la presente
resolución se relacionan, y no habiéndose cumplimentado,
en los plazos que les han sido conferidos para ello, la
constitución de la fianza reglamentariamente establecida,
se entiende decaído su derecho y por desistido el mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Salones Recreativos y de Juegos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to declarar la cancelación de la inscripción concedida a
las Empresas que en el Anexo de esta resolución se rela-
cionan, y en su consecuencia, la cancelación de todos
los permisos de apertura de Salones Recreativos y de Juego
que tuviere concedidos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 097/89.
Interesado: Recreativos Solymar, S.A.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre resolución del expediente que se cita.
(H-305/94-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fe-
cha 23 de junio de 1995 Resolución del expediente
H-305/94-E.P., que se notificó a través de su publicación
en BOJA núm. 128 de fecha 3 de octubre del presente,
por la que se le imponía a doña María Antonia Pina Domín-
guez, la sanción de 75.000 pesetas por infracción a la
normativa sobre Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, concediéndosele plazo para presentar Recurso
Ordinario, transcurrido el mismo sin haber hecho uso de
su derecho, dicha Resolución deviene firme en vía admi-
nistrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta núm.
327559 a partir del día siguiente a la presente notificación,
y de acuerdo con la normativa vigente, de la siguiente
forma: Si dicha notificación se efectúa entre el 1 y el 15
del mes en curso, el período voluntario será hasta el día 5
del mes siguiente. Si la notificación se hace entre el 16
y el 30 del mes en curso, el período voluntario será el
20 del mes siguiente, con apercibimiento de que si no
consta el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía
y Hacienda en vía de apremio. El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 27 de diciembre de 1995.- El Delegado,
José A. Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre resolución del expediente que se cita.
(H-104/95-E.T.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fe-
cha 4 de julio de 1995 Resolución del expediente
H-104/95-E.T., que se notificó a través de su publicación
en BOJA de fecha 3 de octubre del presente, por la que
se le imponía a la entidad Iliplense de Negocios, S.L.,
la sanción de 500.000 pesetas por infracción a la nor-
mativa sobre Espectáculos Taurinos.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta núm.
327731 a partir del día siguiente a la presente notificación,
y de acuerdo con la normativa vigente, de la siguiente
forma: Si dicha notificación se efectúa entre el 1 y el 15
del mes en curso, el período voluntario será hasta el día 5
del mes siguiente. Si la notificación se hace entre el 16
y el 30 del mes en curso, el período voluntario será el
20 del mes siguiente, con apercibimiento de que si no
consta el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía
y Hacienda en vía de apremio. El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 27 de diciembre de 1995.- El Delegado,
José A. Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica resolución del expediente
sancionador que se cita. (SAN/EP-123/95-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 7 de junio de 1995 la iniciación
del procedimiento sancionador por presuntas infracciones
a la normativa de espectáculos públicos y actividades
recreativas a don Antonio Carrascosa Moyano por los
hechos ocurridos el día 17.5.1995 a las 4,45 horas en
el término municipal de Casariche, en Bar Musical Adagio
Cafetería, en Avda. la Libertad, 30.

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.
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No presentó escrito de alegaciones al acuerdo de ini-
ciación del expediente.

No presentó escrito de alegaciones a la propuesta
de resolución.

Se considera probado el hecho el establecimiento se
encontraba abierto al público a las 4,45 horas del día
del acta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción en el art. 26.E) de la Ley 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, el Decreto
294/1984, de 20 de noviembre, que asigna la compe-
tencia a la Consejería de Gobernación y por las atribu-
ciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de marzo,
en relación con el art. 29, apartado 1-d de la Ley 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana y al amparo de lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a don Antonio Carrascosa Moyano por los
hechos con una multa de 40.000 ptas.

Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido pre-
sentado, la resolución será firme.

El pago de las 40.000 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.

Lo que se notifica en virtud de los dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada L.R.J.-P.A.C.

Nota: Se acompaña impreso número 266546 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 7 de junio de 1995.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por la presente se hace saber al sujeto pasivo que
a continuación se indica, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía
de Córdoba, se ha practicado liquidación tributaria por
el siguiente concepto y ejercicio:

Contribuyente: Campos Aguilar, Ana.
C/ Previsión, 13. Córdoba.
Concepto tributario: Impuesto sobre Sucesiones.
Ejercicio: 1986.
- Liquidación: 5P-727/95.
- Importe: 501.577 ptas.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para su notificación al sujeto pasivo, con
la advertencia de que deberá ingresar en la Sección de
Caja de esta Delegación, en metálico o por abonaré, che-
que nominativo a favor de la Tesorería General de la Junta
de Andalucía, o talón de cuenta bancaria o Caja de Ahorro
debidamente conformados, o por giro postal tributario,
teniendo en cuenta que si la publicación de esta notifi-
cación-liquidación aparece en el BOJA entre los días 1
al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5 del
mes siguiente. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente.

Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en
la vía ejecutiva con recargo del 20%.

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término
en el día hábil inmediato posterior.

Recursos que pueden interponerse:

a) Recurso de reposición ante el Servicio de Inspección
de la Delegación Provincial de la Delegación Provincial de
la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía de Córdoba.

b) Reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económico Administrativo Regional de Andalucía
-Secretaría Delegada de Córdoba-.

Se advierte que el Recurso de Reposición y la Recla-
mación económico-administrativa no son simultaneables.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 3 de enero de 1996.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también
se indica aparece publicada la resolución adoptada en
el expediente sancionador que se le sigue, significándole
que en el Servicio de Consumo de la Delegación Provincial
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de Sevi-
lla, Avda. Luis Montoto, 89, 5.ª planta, se encuentra a
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su disposición dicho expediente sancionador, informándo-
les que en el plazo para la interposición de la reclamación
que proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995.- El Delegado, Car-
los Márquez Miranda.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre autorización administrativa de instalación
de autogeneración. (PP. 3166/95).

A los efectos prevenidos en el art. 9, del Decreto
2617/66 de 20 de octubre, en la Ley 40/1994 de 30
de diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacio-
nal (BOE núm. 313 de 31.12.94), y en el Real Decreto
2366/94 de 9 de diciembre sobre producción de energía
eléctrica por instalaciones hidráulicas, de cogeneración y
otras abastecidas por recursos o fuentes de energía reno-
vables (BOE núm. 313, de 31.12.94); se somete a infor-
mación pública la petición de autorización administrativa
de la instalación cuyas características principales se señalan
a continuación:

Expte. núm.: 13 AU.
Peticionario: Conuben, S.L.
Domicilio: En factoría de Rhône Poulenc Química,

S.A., en Avda. Francisco Montenegro, s/n en Huelva.
Presupuesto: 554.100.000 ptas.
Instalación de Cogeneración para funcionamiento

como autogenerador interconectado compuesta por los
siguientes elementos principales:

- Una turbina alimentada por gas natural, marca
Solar, modelo Taurus T-7001, de 4,873 MW de potencia.

- Un alternador síncrono de potencia aparente 6.500
Kva., 1.500 rpm, 3 fases, 50 Hz, factor de potencia 0,8,
tensión de salida 6,3 Kv.

- Caldera de recuperación dotada de sistema de post-
combustión por gas natural, prevista para una producción
de vapor de 25 t/h. a 10 Kgr/cm2.

- Un transformador de 6.500 Kva., de relación 6,3
Kv/15 Kv.

- Servicios auxiliares.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo,
sita en Avda. de Alemania, 1, y formularse, al mismo tiem-
po, por duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas, en el plazo de treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Huelva, 18 de diciembre de 1995.- El Delegado,
José A. Gómez Santana.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1995,
del Servicio Andaluz de Salud, sobre adscripción de
Hospitales de la Cruz Roja.

El acuerdo de 12 de diciembre de 1995, del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 162,
de 20 de diciembre de 1995), autorizó al Consejero de
Salud a suscribir un Convenio con la Cruz Roja Española
para la integración de los Hospitales de la Cruz Roja de
Algeciras (Cádiz), Almería y Málaga, en la Red Hospitalaria
Pública de Andalucía.

De conformidad con la estipulación primera de dicho
Convenio, los referidos Hospitales quedan integrados en
la Red Asistencial del Servicio Andaluz de Salud con efec-
tividad que el Decreto 291/1995, de 12 de diciembre
(BOJA núm. 162 de 20 de diciembre de 1995) sitúa en
el día 1.º de enero de 1996.

Procede, por tanto, adscribir dichos hospitales, dentro
del ámbito de este Organismo a las Areas Hospitalarias



BOJA núm. 10Sevilla, 23 de enero 1996 Página núm. 773

correspondientes, completando así la Ordenación de los
Centros de Asistencia Especializada que se contienen en
la Resolución 10/94 de 28 de marzo, por lo que en su
virtud y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto
208/1992 de 30 de diciembre, de estructura orgánica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V O

Primero: Adscribir los Hospitales de la Cruz Roja de
Algeciras (Cádiz), Almería y Málaga, a los Hospitales «Punta
Europa» de Algeciras, «Torrecárdenas» de Almería y Hos-
pital de Málaga, respectivamente.

Segundo: La presente disposición entrará en vigor en
el día de la fecha, sin perjuicio de que la adscripción efec-
tiva lo sea coincidiendo con el día 1 de enero de 1996.

Sevilla, 29 de diciembre de 1995.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

MINISTERIO DE DEFENSA. CENTRO
DE RECLUTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por Real Decreto
1107/93, de 9 de julio (BOE número 191) se notifica a los jóvenes relacionados a continuación que, por permanecer
en paradero desconocido un año después de la iniciación del procedimiento por incumplimiento de obligaciones relacionadas
con el reclutamiento para el servicio militar, se les cita para incorporarse en las fechas y Organismos siguientes:
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Sevilla, 15 de diciembre de 1995.- El Jefe del Centro, José Luis Palomar Millán.

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR

ANUNCIO. (PP. 2973/95).

Don Antonio Casimiro Gavira Moreno, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Mairena del Alcor, hace saber:

Que el Pleno de este Ayuntamiento en su sesión
extraordinaria de 22 de noviembre pasado al adoptar los
puntos 4 y 5 del orden del día acordó aprobar los expe-
dientes de modificaciones puntuales de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento de este término municipal, con
carácter inicial, que afectan a la UA-2 (Finca antigua Cale-
ra de Mairena) y al Suelo calificado como I-1 de Finca
Los Cantosales, promovidos por este Ayuntamiento y redac-
tados por el Arquitecto don Agustín García-Amorena
Sánchez.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo
114.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio,
por el que se aprueba la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, se somete a información pública
ambos expedientes por plazo de un mes a partir de las
respectivas publicaciones del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Pro-
vincia, diario ABC de Sevilla y Tablón de Anuncios de este

Ayuntamiento al objeto de que por los interesados se pre-
senten las alegaciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mairena del Alcor, 11 de diciembre de 1995.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAEN)

EDICTO. (PP. 3047/95).

Don Francisco Vico Aguilar, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Huelma (Jaén).

Hace saber: Que el Pleno Municipal de este Ayun-
tamiento en sesión ordinaria celebrada el día uno del actual
mes de diciembre, acordó la aprobación inicial de la Modi-
ficación al Proyecto de Urbanización de la UE-3 «Solana
del Santo», el cual se somete a información pública, expo-
niéndose al efecto con el expediente de su razón y el acuer-
do adoptado, en la Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del presente Edicto en el BO de la Pro-
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vincia, durante los cuales podrá ser examinado por cuantas
personas lo deseen, que asimismo podrán formular las
alegaciones que estimen pertinentes, conforme a los artí-
culos 161 y 162 del Reglamento de Gestión Urbanística
y concordantes del Texto Refundido sobre la Ley del Suelo.

Huelma, 4 de diciembre de 1995.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE HUELVA

ANUNCIO.

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria cele-
brada el día 28 de diciembre de 1995, adoptó acuerdo,
en relación con alegaciones presentadas a las bases de
convocatoria de la oferta de empleo público de este Ayun-
tamiento correspondiente al ejercicio de 1994, en el
siguiente sentido:

1.º Dejar en suspenso las Bases de Convocatoria hasta
su posible nueva redacción, de las plazas de Coordinador
de Servicios Varios, Técnico Medio, Ingeniero Técnico
Industrial y Delineante.

2.º Estimar el requerimiento de la Consejería de
Gobernación de la Junta de Andalucía en la siguiente
forma:

Con carácter general.
Modificación en todas las convocatorias publicadas

dimanantes de la oferta de empleo público en el apartado
relativo a los plazos mínimos y máximos que han de mediar
entre la finalización de una prueba y el comienzo de la
siguiente estableciéndose en 72 horas, mínimo, y 45 días
naturales, máximo (art. 16 j. del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo).

En convocatoria de 18 plazas de Policía Local.
Supresión del apartado b) de la base segunda.
El mencionado apartado y base queda de la siguiente

forma:

«b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido
los treinta».

3.º Estimar las alegaciones presentadas en relación
con las plazas de Auxiliares de Administración General,
en el sentido de que el apartado «segundo ejercicio» quede
como sigue:

«Segundo ejercicio. De carácter igualmente obligatorio
y eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en una
prueba objetiva formada por supuestos prácticos que per-
mita evaluar la capacidad de los aspirantes en la com-
posición, modificación y corrección de documentos
mediante la utilización de sistemas de tratamientos de Tex-
tos en ordenadores, ofivision/400; Display Write 5.0 para
DOS y Word Perfect vers. 6.0 para Windows; durante el
tiempo que decida el Tribunal».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 5 de enero de 1996.- El Secretario General.
El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

EDICTO.

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Granada, hace saber:

Que detectado error informático de omisión en las
Bases de las convocatorias que a continuación se rela-
cionan, remitidas para su publicación correspondiente, en
la Base 1.4.c) relativa al Baremo de concurso de cada
una de ellas, donde se dice: «Por Cursos y Seminarios,
Congresos y Jornadas, siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza a que se opta e impartidos por
instituciones de carácter público», debe ampliarse dicho
párrafo consignando como asistente o ponente:

2 plazas de Asistentes Sociales.
1 plaza de Ingeniero Técnico Industrial.
1 plaza de Inspector de Rentas.
3 plazas de Inspector Veterinario.
1 plaza de Operador de Consola.
9 plazas de Operarios P. Oficios.
11 plazas de Profesores de la Banda de Música.
12 plazas de Subalternos de Administración General.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 8 de enero de 1995.- El Alcalde, P.D., El
Delegado de Servicios Generales y Personal, José Manuel
Urquiza Morales.

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Granada, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 24 de noviembre de 1995, ha acordado por
unanimidad, aprobar las bases del concurso-oposición
libre para cubrir una plaza de Oficial Letrado de Asesoría
Jurídica, que a continuación se relacionan:

B A S E S
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Granada, 11 de diciembre de 1995.- El Alcalde, P.D.
El Delegado de Servicios Generales y Personal.
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I.B. ALONSO SANCHEZ DE HUELVA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller.
(PP. 3130/95).

Según Orden de 24.8.8. (BOE del 30) y posterior Reso-
lución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia de
13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Bachiller de doña María Rosa Fer-
nández Gallego expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia, a propuesta del I.B. Alonso Sánchez de Huelva.

Huelva, 18 de diciembre de 1995.- El Director, Fran-
cisco Sierra Avila.

CAJA DE MADRID

ANUNCIO. (PP. 123/96).

Mediante el presente, a los efectos previstos en el artí-
culo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica a Valdón,
S.A., don Tomás Alberto Domínguez González, don Javier
Valdenebro García de Pojavieja y don Iñigo María García
de Polavieja, con DNI/CIF números A41.134.107,
28.228.842, 28.367.394, 28.384.330, respectivamente,
con último domicilio conocido en C/ Bidasoa 16, 1.º
Madrid; Avda. Reina Mercedes 25, Sevilla; C/ Virgen del
Valle 21, Sevilla y C/ Bidasoa 16, 1.º Madrid, respec-
tivamente, y en calidad de sociedad deudora y de avalistas,
el inicio de actuaciones en su contra, en reclamación de
80.081.400 ptas., saldo deudor que presentaba el día
9.2.95, la póliza de Contrato de Préstamo núm.
3.755.138/66.

Sevilla, 14 de diciembre de 1995.- Caja de Madrid,
P.P.

ANUNCIO. (PP. 124/96).

Mediante el presente, a los efectos previstos en el artí-
culo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica a doña
Francisca Bono Gómez y doña María Josefa Bono Gómez,
con DNI números 28.934.589 y 28.549.223 respectiva-
mente, con último domicilio conocido en C/ Huerta San
Jacinto 34, 6.º D. Bl. L. 34, Sevilla, y C/ Molineros 6,
3.º A. Sevilla, y en calidad de deudora y fiadora, el inicio
de actuaciones en su contra, en reclamación de 831.866
ptas., saldo deudor que presentaba el día 6.9.95, la póliza
de contrato de crédito núm. 4.015.761/55.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995.- Caja de Madrid,
P.P.

ANUNCIO. (PP. 125/96).

Mediante el presente, a los efectos previstos en el artí-
culo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica a don Juan
Manuel Martínez Parreño, con DNI número 28.218.677-T,
con último domicilio conocido en Avda. Ramón y Cajal,
Edificio Viapol, 1, portal A, 2.º 6.º, y en calidad de deudor,
el inicio de actuaciones en su contra, en reclamación de
5.788.053 ptas., saldo deudor que presentaba el día
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17.9.95, la póliza de Crédito en Cuenta Corriente núm.
1.509.228/35.

Sevilla, 27 de noviembre de 1995.- Caja de Madrid,
P.P.

ANUNCIO. (PP. 126/96).

Mediante el presente, a los efectos previstos en el artí-
culo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica a don Anto-
nio Gómez Santos y doña Encarnación Moneda Pérez, con
DNI números 28.303.431-E y 29.706.144-B respectiva-
mente, con último domicilio conocido en C/ Santo
Angel 6, 4.º C (41011 Sevilla), y en calidad de deudores,
el inicio de actuaciones en su contra, en reclamación de
1.783.619 ptas., saldo deudor que presentaba el día
28.9.95, la póliza de contrato de préstamo núm.
3.826.317/32.

Sevilla, 21 de noviembre de 1995.- Caja de Madrid,
P.P.

ANUNCIO. (PP. 127/96).

Mediante el presente, a los efectos previstos en el artí-
culo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica a Movi-
mientos de Tierras y Servicios Auxiliares, con CIF número
B41613142, con último domicilio conocido en C/ Miguel
Bravo Ferrer núm. 27 (Sevilla), y en calidad de deudor,
el inicio de actuaciones en su contra, en reclamación de
118.131 ptas., saldo deudor que presentaba el día
21.9.95, la póliza de Crédito para la Negociación de
Documentos número 114.667/38.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995.- Caja de Madrid,
P.P.

ANUNCIO. (PP. 128/96).

Mediante el presente, a los efectos previstos en el artí-
culo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica a don Lucia-
no Narváez Roediger y doña María del Mar Castro Her-
nández, con DNI números 28.872.589-E y 28.887.272-P,
respectivamente, con último domicilio conocido Avda. de
las Palmeras, 5 (Sevilla), y en calidad de fiadores, el inicio
de actuaciones en su contra, en reclamación de 392.342
ptas., saldo deudor que presentaba el día 14.11.95, la
póliza de Contrato de Préstamo núm. 4.136.498/44.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- Caja de Madrid,
P.P.

SDAD. COOP. AND. CONFITERIA LA TORROXEÑA

ANUNCIO de liquidación (PP. 117/96).

Se convoca a los socios de esta Cooperativa para
que asistan a la Asamblea General Ordinaria que tendrá
lugar el día 26 de enero de 1996 a las 17,00 horas en
primera convocatoria y a las 17,30 horas en segunda con-
vocatoria en Urb. La Trocha, casa A-14, Torrox (Málaga),
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.º Examen y aprobación, en su caso del balance final.
2.º Ruegos y preguntas.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto por
la Ley de Cooperativas Andaluzas.

Málaga, 15 de enero de 1996.- La Liquidadora, Ange-
les Robles Bueno, DNI 52.050.552.



BOJA núm. 10Página núm. 784 Sevilla, 23 de enero 1996



BOJA núm. 10Sevilla, 23 de enero 1996 Página núm. 785



BOJA núm. 10Página núm. 786 Sevilla, 23 de enero 1996

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1996 es de 15.140 ptas.
3.2. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.355 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.570 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.785 ptas.

3.3. El precio del fascículo suelto es de 100 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


